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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias de la Salud 09007659

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Terapia de la Mano

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos e Instituto Politécnico de Leiria (Ipl)(Portugal)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Internacional

CONVENIO

Convenio Marco y de colaboración entre la Universidad de Burgos y el Instituto Politécnico de Leiria.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Valeriana Guijo Blanco Coordinadora del Máster Universitario en Terapia de la Mano

Tipo Documento Número Documento

NIF 07810168N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Ángeles Martínez Martín Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 13099154X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 15 de noviembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Terapia de la Mano por la
Universidad de Burgos e Instituto Politécnico de
Leiria (Ipl)(Portugal)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00047521 Instituto Politécnico de Leiria (Ipl)

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09007659 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

5 / 50

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Demostrar capacidad de evaluar críticamente y reflexionar sobre la práctica de las relaciones mecánicas y fasciales.

CG02 - Distintiguir los mecanismos de lesión traumática, neurológica, visceral en relación con CP en la reeducación del miembro
superior.

CG03 - Reconocer las relaciones oro-faciales en la reeducación del miembro superior.

CG04 - Identificar la anatomía radiológica del miembro superior en las distintas técnicas.

CG05 - Comparar los cambios patológicos con la semiología radiológica.

CG06 - Comprender la anatomía, la biomecánica y fisiología relevantes para las lesiones del miembro superior.

CG07 - Comprender la fisiología y la biomecánica de las condiciones del miembro superior resultantes de lesiones de la médula
espinal dolencias congénitas.

CG08 - Desarrollar los objetivos de tratamiento para pacientes con estas patologías.

CG09 - Demostrar la capacidad de analizar críticamente artículos científicos y reflexionar sobre sus implicaciones en la práctica de
la terapia de la mano.

CG10 - Distinguir los diferentes modelo de racionamiento clínico.

CG11 - Reconocer los instrumentos básicos para un pensamiento crítico.

CG12 - Conocer la nomenclatura anatómica, los protocolos y técnicas de intervención en la reeducación del miembro superior.

CG13 - Explicar los mecanismos fisiopatológicos de lesiones del miembro superior, tipos de inmovilizaciones y programa de
reeducación del miembro superior.

CG14 - Identificar las características de un biomaterial y las principales familias de biomateriales.

CG15 - Comprender las condiciones específicas de utilización, ductilidad, conservación y otras condiciones especiales de los
biomateriales.

CG17 - Discutir los mecanismos patológicos o de lesión del miembro superior, tipos de inmovilización y programas de reeducación
del miembro superior.

CG18 - Demostrar la adquisición de conocimientos teóricos y técnicos de intervención en el área de terapia del miembro superior.

CG19 - Discutir los mecanismos patológicos o lesiones osteoarticulares, tendinosas y neurológicas periféricas, tipos de tratamiento
y programa de rehabilitación del miembro superior.

CG20 - Demostrar el dominio de las técnicas aprendidas y de su aplicación en los casos clínicos del miembro superior.

CG21 - Implementar tecnologías de apoyo con el objetivo de compensar y sustituir funciones.

CG22 - Aplicar los conceptos de fabricación digital y aditiva en un contexto práctico.

CG23 - Comprender el proceso de investigación científica en la elaboración de un proyecto de investigación.

CG24 - Conocer las metodologías que permiten la recogida, procesamiento e interpretación de datos.

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

6 / 50

CG25 - Desarrollar habilidades en el diseño, planificación, implementación y evaluación de proyectos de intervención en contextos
profesionales en el área de terapia de la mano.

CG26 - Conocer la nomenclatura anatómica, los protocolos y las técnicas de intervención en la reeducación de miembros superiores
con daño neurológico.

CG27 - Discutir los mecanismos patológicos o los mecanismos de lesión de las extremidades superiores, los tipos de inmovilización
y reeducación de miembros superiores.

CG28 - Demostrar la adquisición de conocimientos teóricos y técnicas de intervención en el área de la terapia de extremidades.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

CT03 - Comparar datos y resultados de modo individual y en equipo.

CT04 - Demostrar el espíritu analítico, crítico y cuantitativo.

CT05 - Resolver problemas autónomamente y en grupo.

CT06 - Gestionar el tiempo de forma adecuada.

CT07 - Resolver problemas en la implementación del proyecto de intervención.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender la organización y función del sistema ME él MS y la biomecánica de CP.

CE02 - Descubrir las estructuras relevantes de evaluación e intervención de reeducar la mano.

CE03 - Conocer los instrumentos de evaluación relevantes para la práctica en TM.

CE04 - Conocer la nomenclatura radiológica inherente a cada técnica y relacionar las recomendaciones/hallazgos con la patología.

CE05 - Reconocer las relaciones orofaciales en la reeducación de la EM.

CE07 - Analizar mecanismos de lesiones traumáticas, dolencia y control de las estructuras articulares de ME y MS.

CE08 - Identificar el diagnostico diferencial en las disfunciones del miembro superior.

CE09 - Aplicar los procesos de evaluación y aplicación de las técnicas de acuerdo con el diagnóstico diferencial.

CE10 - Demostrar raciocinio clínico en la priorización del tratamiento.

CE11 - Comparar las evidencias de diferentes abordajes de tratamiento.

CE12 - Demostrar las competencias necesarias para aplicar los tratamientos adecuados.

CE13 - Relacionar las características y habilidades que demuestran el razonamiento clínico y el pensamiento crítico aplicándolos a
los procesos de toma de decisiones y priorización de tratamientos.

CE14 - Comprender los pasos del proceso de toma de decisión.

CE15 - Analizar e interpretar las variables implicadas en casos clínicos.

CE16 - Aplicar estrategias específicas para mejorar la integración del razonamiento clínico y el pensamiento crítico en procesos de
rehabilitación de EM.

CE17 - Distinguir los diferentes modelos de razonamiento clínico

CE18 - Reconocer las herramientas básicas para el pensamiento crítico.

CE19 - Explicar mecanismos de epitelización y procesos de cicatrización de heridas quirúrgica/traumática en la reeducación del
miembro superior.

CE20 - Comprender los mecanismos anatómicos, fisiológicos y farmacológicos del dolor.

CE21 - Crear férulas y/o productos de soporte de protocolo para las lesiones estudiadas.

CE22 - Describir las pruebas de compatibilidad y las prescripciones técnicas que deben cumplir los biomateriales.

CE23 - Comparar los principales biomateriales naturales y sintéticos analizando sus propiedades fisicoquímicas y principales
aplicaciones clínicas y biológicas.

CE24 - Distinguir las propiedades de los biomateriales utilizados en la fabricación de prótesis, órtesis y equipos internos y
restricción externa, fijación e inmovilización de la mano.

CE25 - Aplicar protocolos de reeducación y tratamiento del miembro superior.

CE26 - Discutir las ayudas tecnológicas en la intervención y reeducación del miembro superior.
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CE27 - Identificar las técnicas de drenaje linfático, manipulaciones, movilizaciones y maniobras para aplicación terapéutica en el
miembro superior.

CE28 - Comprender los mecanismos anatómicos, fisiológicos que conducen a lesiones deportivas y repetitivas del miembro
superior.

CE29 - Aplicar técnicas específicas de rehabilitación del miembro superior.

CE30 - Conocer los métodos de evaluación y los protocolos de tratamiento de la EM.

CE31 - Diseñar y crear férulas para las patologías más frecuentes.

CE32 - Comprender los principios básicos de las técnicas utilizadas en la rehabilitación del MS y decidir en cada caso cual aplicar.

CE33 - Comprender los mecanismos de lesiones producidas por quemaduras y las secuelas de quemaduras en el miembro superior.

CE34 - Aplicar protocolos de posicionamiento, presoterapia, modelado de cicatrices, férulas y movilización en la reeducación del
miembro superior.

CE35 - Discutir los mecanismos de lesiones congénitas del miembro superior.

CE36 - Comprender la anatomía funcional de la mano y los dedos y la complejidad de sus lesiones.

CE37 - Comprender el marco de las amputaciones en el miembro superior, las técnicas aplicadas y las posibles tecnologías de
apoyo para cada tipo de lesión y caso.

CE40 - Identificar las diferentes tecnologías de soporte y conocer sus posibles aplicaciones.

CE41 - Diferenciar las tecnologías de apoyo que son adecuadas para la participación o actividad.

CE42 - Analizar el concepto de modelado 3D.

CE43 - Aplicar un modelo CAD 3D a poblaciones específicas utilizando imágenes y datos 3D.

CE44 - Diferenciar productos y materiales aptos para rehabilitación, compensación y reposición funcional.

CE45 - Aplicar el método científico a la investigación.

CE46 - Diseñar proyectos de investigación aplicada.

CE47 - Aplicar los recursos metodológicos necesarios para la recolección, informatización y análisis de datos.

CE48 - Realizar una revisión de la literatura relevante basada en la investigación y clasificación de fuentes bibliográficas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Generales

El acceso a los estudios de Máster se regula en Portugal por O Decreto-Lei n.º 74/2006, de 24 de marzo, que establece las reglas de funcionamien-
to de la Enseñanza Superior, que ha sido objeto de diversas modificaciones a través del Decreto-Lei n.º 107/2008, de 25 de junio, del Decreto-Lei
n.º 230/2009, de 14 de setiembre, el Decreto-Lei n.º 115/2013, de 7 de agosto, el Decreto-Lei n.º 63/2016, de 13 de setiembre y el Decreto-Lei n.º
65/2018, de 16 de agosto.

En España por lo establecido en el Art. 18 del RD 822/2021 (BOE de 29/09/20219), por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. En base a ello se establece que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

Específicos

Pueden acceder al Máster:

1. Los graduados en Fisioterapia o Terapia Ocupacional por universidades españolas o portuguesas.
2. Los titulados universitarios en Fisioterapia o Terapia Ocupacional de otros países del Espacio Europeo de Educación Superior.
3. Los titulados universitarios extranjeros cuando se cumplan los objetivos del grado en Fisioterapia, Terapia Ocupacional o áreas afines.

Reparto de plazas
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Las 30 plazas serán distribuidas entre las dos instituciones, quince para cada uno de los centros (IPL y UBU) de acuerdo a los establecido en los ar-
tículos 4 del Convenio de colaboración entre la UBU y el IPL (ver anexo) para la realización conjunta del Máster de Terapia de la Mano. Este artícu-
lo, también establece que cuando las quince plazas de una institución no son ocupadas las sobrantes pueden ser asignadas a la otra institución hasta
completar las treinta plazas.

De acuerdo al Art.18.6 del RD 822/2021, la Universidad de Burgos reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universi-
tarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como
para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios an-
teriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. Se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la universidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

En función del título que tengan

A-TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos, no es necesario que aporten esta documentación. Al realizar la auto-
preinscripción será suficiente con subir un documento Word en el que se indique el nombre de la titulación de la UBU y año de finalización, para su
comprobación.

B-TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO HOMOLOGADO

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

C-TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

· Copia del título universitario que de acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

Los documentos expedidos en idioma diferente del español deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

D- TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO, AJENO AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SIN HOMOLO-
GAR

Para los alumnos que se matriculen en la Universidad de Burgos:

· Establecer en la Universidad de Burgos la equivalencia del título universitario extranjero
· Calificación media del expediente académico, realizada por el ministerio español competente en la materia entrando en su página web.

(Todos los documentos extranjeros, deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, traducidos al español y legalizados).

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las condiciones de admisión al ciclo de estudios serán definidas en una convocatoria única y serán aprobadas por los órganos de las dos universida-
des. En el IPL será el Consejo Técnico-Científico da ESSLei y en la UBU será el Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud. La comunicación al
alumnado se realizará desde aquella institución en la que realizo la preinscripción.

En el supuesto de que la demanda de plazas supere la oferta, se podrán valorar como criterios de selección en la admisión de estudiantes, entre otros,
el título de acceso y el expediente académico.

El plazo de matrícula se establecerá, cada año, y se publicará en las páginas web de las dos instituciones y en la web del Máster, previo al inicio del
periodo de preinscripción.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los estudiantes de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal
y de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo pro-
fesional:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada estudiante matriculado en Trabajo Fin de Máster.
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Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Negociado de Verificación de Títulos: El Negociado de Verificación de Títulos, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una
de las Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trá-
mites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de UBUESTUDIANTES ofrece un ser-
vicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cues-
tión relacionada con la Universidad. (https://www.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/in-
formacion-al-estudiante).

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejo-
rar su empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes
y titulados de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un
exitoso acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación
(https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (https://www.ubu.es/ayu-
das-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (https://www.ubu.es/becas-de-movilidad).

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.
2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.
3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.
4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.
5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por co-
rreo electrónico para los futuros estudiantes que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso
de matrícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de
competencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académi-
cas y la realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.
2. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.
3. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los estudiantes de la titulación.
4. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.
5. Colaborar en la orientación de estudiantes extranjeros.
6. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:
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· El Consejo de Estudiantes de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

· El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

· La Delegación de Estudiantes del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

· Las Asociaciones de Estudiantes constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos.

· Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario, Consejo de
Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al estudiante ya matriculado son:

· Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Parti-
cipa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

· Unidad de Atención a la Diversidad que presta atención a los estudiantes con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al
estudio.

· Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a
la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

· Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los estudiantes de la Universidad de Burgos pueden participar en los
Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como individuales. La
Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos de la ciudad y a través del
Club Deportivo Universidad de Burgos.

· Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y Universida-
des extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

· Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el
asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

· Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convivencia y
la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el estudiante con información actualizada. Estos canales son:

· Correo Electrónico de la UBU. Cada estudiante posee una cuenta de correo institucional.

· Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el estudiante puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la cuen-
ta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

· Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acce-
der a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

o Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora) que el profesorado pone a disposición del alumnado matricula-
do en la asignatura.

o Actividades: propuestas solicitadas al estudiante de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, en-
cuestas, foros, glosarios, lecciones). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones que serán calificadas por el docente.

El estudiante puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el
foro de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean estudiantes o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el estudiante puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de cada Titulación
o Portal del Centro Universitario
o Portal de Admisión-Matrícula
o Portal de Becas
o Otros

· Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso académico
(jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

· Tablón oficial de la UBU

· Redes Sociales:
o Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos
o Información y actividades: UBU Estudiantes
o Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes
o Actividades Culturales: @UBUCultura UBU Cultura
o UBUActualidad: @tvubu tvUBU
o Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

Se guiará a las alumnas y los alumnos que cursen el Máster en la modalidad semipresencial apoyándoles y guiándoles a lo largo de los estudios, y
proporcionándoles indicaciones para un correcto uso y aprovechamiento de la plataforma virtual. Además, al igual que los estudiantes en modalidad
presencial, contarán con la posibilidad de solicitar tutorías, tanto presenciales como on-line, con los diferentes profesores que impartan docencia en el
Máster.

Se dispondrán también diversos canales de comunicación, a través de los que se facilitará información actualizada sobre aspectos tanto formativos co-
mo administrativos de Máster. Estos canales de comunicación son:

· Campus Virtual de la Universidad de Burgos mediante la plataforma Moodle. Esta herramienta es la que permitirá# desarrollar la enseñanza semipresencial,
siendo el principal punto de acceso de los estudiantes al material de las asignaturas; la realización, entrega y corrección de actividades practicas; la realización de
foros y debates virtuales; y la realización de pruebas de (auto)evaluación.

· Página Web del Máster.

· El Coordinador del Máster mantendrá# reuniones periódicas con los estudiantes (al menos, dos por curso) para informar sobre la dinámica del Máster y aclarar
aquellos aspectos que lo requieran.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

11 / 50

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 48

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE de 29/09/2021), por el que se establece la organización de
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, señala al respecto, en su artículo
10, lo siguiente:

Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

2. Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de
ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos
reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Tí-
tulo.

3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una uni-
versidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del
expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En es-
te procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de es-
tudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por cien-
to del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos recono-
cidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expe-
diente del o la estudiante.

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso a
reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario ofi-
cial el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad ve-
larán por la idoneidad académica de este procedimiento.

8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La Universidad de Burgos está elaborando una nueva normativa de reconocimiento y transferencia de créditos
en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster para adaptarse a lo establecido en el Real Decreto
822/2021 y que derogará la actual normativa de la universidad.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

Se reconoce el título propio del Instituto Politécnico de Leiria -Especialização em Terapia da Mão-, porque será ex-
tinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial -Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Uni-
versidad de Burgos y el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal)-.
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La memoria del título propio -Especialização em Terapia da Mão- puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.ipleiria.pt/curso/pos-graduacao-de-especializacao-em-terapia-da-mao/

ADAPTACIONES DE LOS PLANES A EXTINGUIR: TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Título propio del Instituto Politécnico de Leiria: Especialização
em Terapia da Mão

Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos y el Instituto Politécni-
co de Leiria (Portugal)

Nome Créditos Asignatura *Tipo Créditos

Avaliação Em Terapia Da Mão 6 Evaluación y diagnóstico OB 6

Condições Clínicas do Membro

Superior

9 Condiciones clínicas del miem-

bro superior

OB 9

Patologia Cutânea, Controlo Mo-

tor e Dor

9 Patología cutánea, control motor

y dolor

OB 9

Biomateriais 3 Biomateriales OB 3

Terapia da Mão em Condições

Músculo-esqueléticas

7 Terapia de la mano en condicio-

nes músculo esqueléticas

OB 7

Terapia da Mão em Condições

Neurológicas

7 Terapia de la mano en condicio-

nes neurológicas

OB 7

Terapia da Mão em Condições

Específicas

7 Terapia de la mano en condicio-

nes específicas

OB 7

*Tipología de las asignaturas: OB: Obligatorias
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Contenidos teóricos

Contenidos teórico prácticos

Tutoría y orientación virtual

Trabajo autónomo

Prácticas de laboratorio

Elaboración de trabajos e informes

Estudio de campo

Análisis de fuentes documentales y audiovisuales

Exposición y defensa de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

Tutorías

Lectura y asimilación de contenidos

Trabajo individual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación de trabajos por los alumnos

Pruebas de evaluación

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y defensa del mismo

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Terapia y Rehabilitación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Razonamiento y pensamiento clínico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

15 / 50

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener racionamiento clínico, pensamiento crítico y capacidades de juicio clínico solidos marca la diferencia entre mantener a los pacientes seguros o
colocarlos en riesgo. Esta asignatura aborda los conocimientos, capacidades y actitudes necesarias para realizar un razonamiento clínico fundamenta-
do basado en el pensamiento crítico del profesional de la salud en el área de terapia de la mano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Razonamiento clínico

CP2. Pensamiento crítico

CP3. Razonamiento clínico y atención centrada en el usuario

CP4. Toma de decisiones clínicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Demostrar la capacidad de analizar críticamente artículos científicos y reflexionar sobre sus implicaciones en la práctica de
la terapia de la mano.

CG10 - Distinguir los diferentes modelo de racionamiento clínico.

CG11 - Reconocer los instrumentos básicos para un pensamiento crítico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Relacionar las características y habilidades que demuestran el razonamiento clínico y el pensamiento crítico aplicándolos a
los procesos de toma de decisiones y priorización de tratamientos.

CE14 - Comprender los pasos del proceso de toma de decisión.

CE15 - Analizar e interpretar las variables implicadas en casos clínicos.

CE16 - Aplicar estrategias específicas para mejorar la integración del razonamiento clínico y el pensamiento crítico en procesos de
rehabilitación de EM.

CE17 - Distinguir los diferentes modelos de razonamiento clínico
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CE18 - Reconocer las herramientas básicas para el pensamiento crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 10 0

Contenidos teórico prácticos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Terapia de la mano en condiciones músculo esqueléticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el objetivo es desarrollar las habilidades necesarias para la evaluación e implementación del tratamiento adecuado para las secue-
las resultantes de la pérdida de la función del miembro superior debido a patologías y lesiones musculoesqueléticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CP1. Aparato tendinoso del miembro superior: flexor y extensor.

CP2. Tratamiento pre y posquirúrgico de lesiones musculoesqueléticas del miembro superior: férulas y técnicas para reeducación.

CP3. Protocolos de intervención terapéutica específicos en diferentes patologías clínicas del miembro superior.

CP4. Principios anatómico-fisiológicos del sistema linfático del miembro superior.

CP5. Evolución de los métodos Leduc, Vodder y Godoy y protocolos de drenaje linfático manual de miembros superiores.

CP6. Técnicas específicas de intervención terapéutica: Kinesiotaping, ligaduras funcionales, electroterapia aplicada a Terapia de manos (ultrasonidos,
termoterapia, electroestimulación, TENS, Burst, Laser).

CP7. Lesiones deportivas del miembro superior: definición, métodos, técnicas y protocolos de intervención terapéutica.

CP8. Lesiones musculoesqueléticas relacionadas con el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer la nomenclatura anatómica, los protocolos y técnicas de intervención en la reeducación del miembro superior.

CG17 - Discutir los mecanismos patológicos o de lesión del miembro superior, tipos de inmovilización y programas de reeducación
del miembro superior.

CG18 - Demostrar la adquisición de conocimientos teóricos y técnicos de intervención en el área de terapia del miembro superior.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Crear férulas y/o productos de soporte de protocolo para las lesiones estudiadas.

CE25 - Aplicar protocolos de reeducación y tratamiento del miembro superior.

CE26 - Discutir las ayudas tecnológicas en la intervención y reeducación del miembro superior.

CE27 - Identificar las técnicas de drenaje linfático, manipulaciones, movilizaciones y maniobras para aplicación terapéutica en el
miembro superior.

CE28 - Comprender los mecanismos anatómicos, fisiológicos que conducen a lesiones deportivas y repetitivas del miembro
superior.

CE29 - Aplicar técnicas específicas de rehabilitación del miembro superior.

CE30 - Conocer los métodos de evaluación y los protocolos de tratamiento de la EM.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 103 0

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

18 / 50

Prácticas de laboratorio 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Terapia de la mano en condiciones neurológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura el objetivo es desarrollar las habilidades necesarias para la evaluación e implementación del tratamiento adecuado para las secue-
las resultantes de la pérdida de la función de las extremidades superiores debido a patologías y lesiones neurológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Revisión anatomofisiológica del sistema nervioso central.

CP2. Paradigma de rehabilitación para pacientes con lesión del sistema nervioso central: técnicas de tratamiento centradas en perspectiva holística de
la persona.

CP3. Técnica de Brunnstrom: acercarse a la persona con hemiplejía.

CP4. Concepto PANAT en el tratamiento de lesiones neurológicas.

CP5. El concepto de Bobath en el abordaje de las lesiones neuromusculares.
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CP6. Técnica PNF - Kabat en la reeducación de lesiones neuromusculoesqueléticas.

CP7. Reeducación postural global (RPG): concepto de globalidad, individualidad y causalidad.

CP8. Terapia del espejo: principios y aplicaciones.

CP9. Imaginación motora: principios y aplicaciones.

CP10. Restricción de extremidades sanas: principios y aplicaciones.

CP11. Técnica de Le Métayer aplicada al miembro superior.

CP12. Razonamiento clínico con selección de técnicas específicas y férulas para miembros superiores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG26 - Conocer la nomenclatura anatómica, los protocolos y las técnicas de intervención en la reeducación de miembros superiores
con daño neurológico.

CG27 - Discutir los mecanismos patológicos o los mecanismos de lesión de las extremidades superiores, los tipos de inmovilización
y reeducación de miembros superiores.

CG28 - Demostrar la adquisición de conocimientos teóricos y técnicas de intervención en el área de la terapia de extremidades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar protocolos de reeducación y tratamiento del miembro superior.

CE31 - Diseñar y crear férulas para las patologías más frecuentes.

CE32 - Comprender los principios básicos de las técnicas utilizadas en la rehabilitación del MS y decidir en cada caso cual aplicar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 103 0

Prácticas de laboratorio 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia
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E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Terapia de la mano en condiciones específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La diversidad y complejidad de las disfunciones o patologías de las extremidades superiores requiere habilidades específicas para intervenir en la
rehabilitación de estas condiciones. En esta asignatura se pretende que los alumnos desarrollen las habilidades para evaluar e implementar el trata-
miento adecuado para patologías y secuelas específicas como resultado de diversas afecciones como quemaduras, malformaciones congénitas, lesio-
nes osteoarticulares, tendones y neurológico periférico de muñeca y dedos o amputaciones que provocan pérdida de la función de las extremidades
superiores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Lesiones osteoarticulares, tendinosas y neurológicas periféricas de la muñeca y los dedos: definición, métodos, técnicas y protocolos de interven-
ción terapéutica.

CP2. Quemaduras de miembros superiores: caracterización, métodos, técnicas y protocolos de intervención terapéutica.

CP3. Malformaciones: clasificación e intervención terapéutica.

CP4. Amputaciones: clasificación, pre y post formación protésica. Tipos de prótesis de miembros superiores.

CP5. Corrección y reeducación de macro y microlesiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG19 - Discutir los mecanismos patológicos o lesiones osteoarticulares, tendinosas y neurológicas periféricas, tipos de tratamiento
y programa de rehabilitación del miembro superior.

CG20 - Demostrar el dominio de las técnicas aprendidas y de su aplicación en los casos clínicos del miembro superior.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Crear férulas y/o productos de soporte de protocolo para las lesiones estudiadas.

CE25 - Aplicar protocolos de reeducación y tratamiento del miembro superior.

CE33 - Comprender los mecanismos de lesiones producidas por quemaduras y las secuelas de quemaduras en el miembro superior.

CE34 - Aplicar protocolos de posicionamiento, presoterapia, modelado de cicatrices, férulas y movilización en la reeducación del
miembro superior.

CE35 - Discutir los mecanismos de lesiones congénitas del miembro superior.

CE36 - Comprender la anatomía funcional de la mano y los dedos y la complejidad de sus lesiones.

CE37 - Comprender el marco de las amputaciones en el miembro superior, las técnicas aplicadas y las posibles tecnologías de
apoyo para cada tipo de lesión y caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 103 0

Prácticas de laboratorio 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología de apoyo y fabricación digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta unidad curricular describe e introduce el conocimiento de los procesos de fabricación para la producción de dispositivos médicos personalizados
con o sin el uso de materiales biomédicos. En este contexto, se abordarán las tecnologías para la definición de modelos personalizados y las tecnolo-
gías de fabricación aditiva capaces de producirlos.

Busca ofrecer al alumno los instrumentos y herramientas que le permitan desarrollar y producir dispositivos clínicos personalizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1: Productos de apoyo diferentes clases y tipologías.

CP1.1. Clasificación ISO 9999: diferentes clases de PA.

CP1.2. Compensación y sustitución de funciones deficientes mediante PA.

CP1.3. Ortesis y prótesis: diferentes tipos (análisis y construcción).

CP2: Sistemas de digitalización 3D y modelado CAD.

CP2.1. Conceptos de modelado y digitalización 3D.

CP2.2. Procesamiento de imágenes de imagen para la obtención de modelos 3D.

CP2.3. Procesamiento de modelos 3D digitalizados o modelos a partir de imágenes médicas.

CP2.4. Conceptos de diseño ergonómico y universal con tecnologías de fabricación aditiva.

CP3: Tecnologías de fabricación aditiva.

CP3.1. Fundamentos generales y clasificación de tecnologías de fabricación aditiva.

CP3.2. Selección de biomateriales para su uso en la producción de dispositivos de rehabilitación.

CP3.3. Tecnologías aditivas (diferentes tipos).

CP3.4. Análisis de casos clínicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Implementar tecnologías de apoyo con el objetivo de compensar y sustituir funciones.

CG22 - Aplicar los conceptos de fabricación digital y aditiva en un contexto práctico.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE40 - Identificar las diferentes tecnologías de soporte y conocer sus posibles aplicaciones.

CE41 - Diferenciar las tecnologías de apoyo que son adecuadas para la participación o actividad.

CE42 - Analizar el concepto de modelado 3D.

CE43 - Aplicar un modelo CAD 3D a poblaciones específicas utilizando imágenes y datos 3D.

CE44 - Diferenciar productos y materiales aptos para rehabilitación, compensación y reposición funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 15 0

Contenidos teórico prácticos 12 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El conocimiento de las alteraciones funcionales que ocurren en el miembro suprior (MS) es necesario el establecimiento de una intervención adecuada
de la atención post-lesión como de la atención preventiva. Para la evaluación de las condiciones clínicas a través de semiología, se estudiarán instru-
mentos cualitativos o técnicas de imagen con vistas al diagnóstico.

Con esta unidad curricular se pretende desarrollar en el alumnado las habilidades necesarias para la Evaluación y Diagnóstico de las patologías del
MS; así como desarrollar las competencias necesaria para la implementación del tratamiento dirigido a las patologías y secuelas resultantes de la per-
dida de la función del MS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Anamnesis e historia clínica

CP2. Examen físico de la extremidad superior

CP3. Evaluación clínica del codo

CP4. Evaluación clínica del puño y de la mano

CP5. Imágenes de extremidades superiores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Demostrar capacidad de evaluar críticamente y reflexionar sobre la práctica de las relaciones mecánicas y fasciales.

CG02 - Distintiguir los mecanismos de lesión traumática, neurológica, visceral en relación con CP en la reeducación del miembro
superior.

CG03 - Reconocer las relaciones oro-faciales en la reeducación del miembro superior.

CG04 - Identificar la anatomía radiológica del miembro superior en las distintas técnicas.

CG05 - Comparar los cambios patológicos con la semiología radiológica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender la organización y función del sistema ME él MS y la biomecánica de CP.

CE02 - Descubrir las estructuras relevantes de evaluación e intervención de reeducar la mano.

CE03 - Conocer los instrumentos de evaluación relevantes para la práctica en TM.

CE04 - Conocer la nomenclatura radiológica inherente a cada técnica y relacionar las recomendaciones/hallazgos con la patología.

CE05 - Reconocer las relaciones orofaciales en la reeducación de la EM.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 10 0

Contenidos teórico prácticos 25 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 113 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Condiciones clínicas del miembro superior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende profundizar en los conocimientos sobre las afecciones del miembro superior (hombro, codo, mano y puño) y desarro-
llar las competencias necesarias para la evaluación e implementación del tratamiento apropiado a las patologías y secuelas resultantes de la pérdida
de la función.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Patologías neurológicas centrales y periféricas

CP2. Anatomía del Plexo Braquial

CP3. Disfunciones de la Cintura Escapular

CP4. Evaluación e intervención de la Cintura Escapular

CP5. Movilidad específica de la Cintura escapular

CP6. Disfunciones del codeo

CP7. Diagnóstico diferencial de la patología del codo

CP8. Evaluación e intervención en el codo

CP9. Contractura de Dupuytren

CP10. Fractura distal del radio

CP11. Lesiones de tejidos blandos de la articulación interfálica proximal

CP12. Osteoartritis del pulgar

CP13. Férulas para la artritis y técnicas de protección articular

CP14. Fracturas de dedo y carpo

Cp15. Lesión medular: razonamiento clínico de las condiciones de la mano y la muñeca

CP16. Patología reumática: definición, métodos, técnicas y protocolos de intervención terapéutica

CP17. Cambios sensoriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Comprender la anatomía, la biomecánica y fisiología relevantes para las lesiones del miembro superior.

CG07 - Comprender la fisiología y la biomecánica de las condiciones del miembro superior resultantes de lesiones de la médula
espinal dolencias congénitas.

CG08 - Desarrollar los objetivos de tratamiento para pacientes con estas patologías.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Analizar mecanismos de lesiones traumáticas, dolencia y control de las estructuras articulares de ME y MS.

CE08 - Identificar el diagnostico diferencial en las disfunciones del miembro superior.

CE09 - Aplicar los procesos de evaluación y aplicación de las técnicas de acuerdo con el diagnóstico diferencial.

CE10 - Demostrar raciocinio clínico en la priorización del tratamiento.

CE11 - Comparar las evidencias de diferentes abordajes de tratamiento.

CE12 - Demostrar las competencias necesarias para aplicar los tratamientos adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 20 0

Contenidos teórico prácticos 65 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 138 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Patología cutánea, control motor y dolor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el estudiante desarrolle las competencias necesarias para la evaluación e implementación del tratamiento apro-
piado para las patología y secuelas resultantes de las intervenciones quirúrgicas o postquirúrgicas del miembro superior. Así como los principios del
uso del control motor aplicado a la reeducación del dolor -relacionados con los conceptos, teorías y mecanismos fisiológicos del dolor-. Se pretende,
también, dar a conocer a los estudiantes los diferentes abordajes de tratamiento a los diferentes tipos de dolor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Patología cutánea en condiciones de terapia de la mano.

CP2. Herida pre y post quirúrgicas y nomenclatura de cicatrización directa; proceso de normalización de la cicatrización.

CP3. Técnicas de mesoterapia, hidrogel y silicona; cinta adhesiva en el tratamiento de las cicatrices.

CP4. Conductas y pautas en la manipulación del sistema mioarticular por contracturas y limitaciones articulares causada por procedimientos clínicos y
patologías tegumentarias de miembros superiores.

CP5. Orientaciones y adaptaciones de las actividades funcionales de la vida diaria.

CP6. Casos clínicos, técnicas de intervención para edemas, síndrome de dolor regional complejo, rigidez y cicatrización.

CP7. Tipos de dolor, escalera de dolor y proceso inflamatorio.

CP8. Farmacología aplicada al manejo del dolor.

CP9. Teoría de las compuertas (gate control) en el abordaje del estímulo doloroso.

CP10. Nuevos enfoques y terapias alternativas en el manejo del dolor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer la nomenclatura anatómica, los protocolos y técnicas de intervención en la reeducación del miembro superior.

CG13 - Explicar los mecanismos fisiopatológicos de lesiones del miembro superior, tipos de inmovilizaciones y programa de
reeducación del miembro superior.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Explicar mecanismos de epitelización y procesos de cicatrización de heridas quirúrgica/traumática en la reeducación del
miembro superior.
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CE20 - Comprender los mecanismos anatómicos, fisiológicos y farmacológicos del dolor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 25 0

Contenidos teórico prácticos 60 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 138 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las prácticas clínicas y terapéuticas actuales utilizan un conjunto considerable de biomateriales para reparar o restablecer determinadas funciones de
forma temporal o permanente, disminuidas o incluso ausentes. Como tal, es necesario para proporcionar a los futuros Terapeutas de la Mano los co-
nocimientos básicos, relacionados con la composición y las características físicas y mecánicas asociadas con los cuatro grupos principales de bioma-
teriales utilizados, a saber: biomateriales metálicos, cerámicos, poliméricos y compuestos. El futuro master en Terapia de Mano no solo debería ser
capaz de reconocer los materiales que componen los diferentes equipos, si no que debería conocer las ventajas, las desventajas y los contextos de
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su uso. Solo así podrá garantizar mejor su correcta idoneidad para la función plástica y corporal para los que están destinados o su uso correcto y su
mantenimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Introducción a los biomateriales (concepto, clases, aspectos históricos, éticos y regulatorios).

CP2. Propiedades de sólidos y materiales (teorías y criterios de falla, fractura, fatiga, fricción y desgaste, propiedades de elasticidad y viscoelastici-
dad).

CP3. Comportamiento mecánico de estructuras de tejidos naturales y sintéticos.

CP4. Biomateriales metálicos: ventajas, desventajas y aplicaciones.

CP5. Biomateriales poliméricos: ventajas, desventajas y aplicaciones.

CP6. Biomateriales cerámicos: y materiales compuestos: ventajas, desventajas y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Identificar las características de un biomaterial y las principales familias de biomateriales.

CG15 - Comprender las condiciones específicas de utilización, ductilidad, conservación y otras condiciones especiales de los
biomateriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

CT03 - Comparar datos y resultados de modo individual y en equipo.

CT04 - Demostrar el espíritu analítico, crítico y cuantitativo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Describir las pruebas de compatibilidad y las prescripciones técnicas que deben cumplir los biomateriales.

CE23 - Comparar los principales biomateriales naturales y sintéticos analizando sus propiedades fisicoquímicas y principales
aplicaciones clínicas y biológicas.

CE24 - Distinguir las propiedades de los biomateriales utilizados en la fabricación de prótesis, órtesis y equipos internos y
restricción externa, fijación e inmovilización de la mano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 10 0

Contenidos teórico prácticos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos
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Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

NIVEL 2: Metodología de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta unidad curricular se enmarca en las asignaturas destinadas a la formación investigadora de los estudiantes, de manera que logren la capacidad
para leer artículos científicos, diseñar investigaciones o realizar e interpretar análisis estadísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CP1. Proyectos de investigación cuantitativa.

CP2. Técnicas e instrumentos para la recopilación de datos cuantitativos.

CP3. Diseño y validación de cuestionarios, escalas e inventarios.

CP4. Aplicaciones informáticas para el análisis cuantitativo de datos: SPSS y AMOS.

CP5. Análisis univariado, bivariado y multivariado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG23 - Comprender el proceso de investigación científica en la elaboración de un proyecto de investigación.
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CG24 - Conocer las metodologías que permiten la recogida, procesamiento e interpretación de datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Demostrar capacidad de análisis y síntesis.

CT02 - Emplear vocabulario y terminología adecuados.

CT05 - Resolver problemas autónomamente y en grupo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Aplicar el método científico a la investigación.

CE46 - Diseñar proyectos de investigación aplicada.

CE47 - Aplicar los recursos metodológicos necesarios para la recolección, informatización y análisis de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Contenidos teóricos 20 0

Contenidos teórico prácticos 20 0

Tutoría y orientación virtual 2 0

Trabajo autónomo 58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior

Construcción y exposición de los modelos anatómicos

Resolución de ejercicios

Realización de protocolos prácticos

Enseñanza a distancia

E-learning

Lecturas adicionales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos por los alumnos 20.0 60.0

Pruebas de evaluación 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El trabajo final del Máster en Terapia de la Mano (TFM) tiene como objetivo implicar las competencias adquiridas en otras unidades curriculares del
Máster, de tal forma que permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades en el ámbito de la intervención. Con el TFM se desarrollará un trabajo origi-
nal, involucrando la concepción, planificación, implementación y evaluación de un proyecto de intervención en el ámbito de cualquier tema abordado a
lo largo del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C1. Identificación del problema de intervención.

C2. Construcción del marco teórico.

C3. Definición de metodología de intervención y evaluación, y técnicas de recolección y procesamiento de datos.

C4. Análisis y reflexión sobre la intervención.

C5. Elaboración del informe de proyecto, presentación y defensa del TFM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG25 - Desarrollar habilidades en el diseño, planificación, implementación y evaluación de proyectos de intervención en contextos
profesionales en el área de terapia de la mano.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Gestionar el tiempo de forma adecuada.

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

34 / 50

CT07 - Resolver problemas en la implementación del proyecto de intervención.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Realizar una revisión de la literatura relevante basada en la investigación y clasificación de fuentes bibliográficas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y orientación virtual 20 0

Trabajo autónomo 337 0

Elaboración de trabajos e informes 250 0

Estudio de campo 50 0

Análisis de fuentes documentales y
audiovisuales

90 0

Exposición y defensa de trabajos 3 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Lectura y asimilación de contenidos

Trabajo individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de
Máster

20.0 60.0

Exposición del Trabajo Fin de Máster ante
un tribunal y defensa del mismo

20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

16.7 100 21,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

33.3 100 43,3

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 16.7 100 15

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos define y actua-
liza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master que
oferta.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna, así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencias: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías docentes y en-
viar a la secretaría de Facultad de Ciencias de la Salud y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes que incluyen los crite-
rios de evaluación de los aprendizajes.
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Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a tra-
vés de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Ciencias de la Salud y
otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias de la Salud o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se propone uti-
lizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan
los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universi-
dad de Burgos.
· DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

C
SV

: 4
63

82
54

31
60

13
60

02
01

18
63

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=463825431601360020118633


Identificador : 4318187 Fecha : 10/12/2021

37 / 50

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesa-
rios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición
y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Ciencias de la Salud.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias de la Salud, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analizará y pro-
pondrán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias de la Salud, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga
llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Ciencias de la Salud te-
niendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe un proceso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13099154X María Ángeles Martínez Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Comendadores, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amart@ubu.es 699864278 947499110 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07810168N Valeriana Guijo Blanco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Comendadores, s/n. 09007 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vguijo@ubu.es 607824481 947499110 Coordinadora del Máster
Universitario en Terapia de la
Mano
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenios Marco y Colaboración de Máster U. Terapia de la Mano.pdf

HASH SHA1 :237386BFB32813A1A6EC5728224D96C1455E8AC7

Código CSV :446690446652900917564883
Ver Fichero: Convenios Marco y Colaboración de Máster U. Terapia de la Mano.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Anexo 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :6B2819A174D9C5C73A7E4876C73DD9196DE6BCC4

Código CSV :461964242589681830247043
Ver Fichero: Anexo 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 4.1. Sistema de informacion previo+Informe JCyL.pdf

HASH SHA1 :E0CFEBA41C5A714AC226CE1C584DBE883086B54E

Código CSV :461090009887432004997987
Ver Fichero: Anexo 4.1. Sistema de informacion previo+Informe JCyL.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :Anexo 4.4. Título propio Especialização em Terapia da Mão.pdf

HASH SHA1 :B090D53249123B0753EE2A6E42EAF95C7704F98B

Código CSV :449920454515142023925044
Ver Fichero: Anexo 4.4. Título propio Especialização em Terapia da Mão.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :1F268A52F662505AE5E4472BB6B9812ECBE7DEE0

Código CSV :461373932986325978105999
Ver Fichero: Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 :16AEFACEF4F0978EFFB5D49B56DAB4EB2FAF4DB5

Código CSV :462024928168922312953446
Ver Fichero: Anexo 6.1. Profesorado.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


CURSO DE INICIO: 2022/2023 


El Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos e Instituto Politécnico de Leiria 


consta de 90 créditos y su implantación se realizará acorde al siguiente cronograma: 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


PRIMER CURSO DE IMPLANTACIÓN: 2022/2023 


 


 


C
SV


: 4
49


95
15


46
47


50
60


94
09


71
45


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449951546475060940971458



				2021-11-09T16:52:57+0100

		España












   


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Máster Universitario en Terapia de la Mano 
 


1 
 


2.1. Justificación 


El informe emitido por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León sobre la necesidad 
y viabilidad académica y social del título de Máster Universitario en Terapia de la Mano, en virtud del artículo 
26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, puede consultarse en el 
siguiente enlace: 


https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:2b96a498-4450-4a1b-b19f-
8dd7a46c9665 


 


La memoria que se presenta para su aprobación está elaborada en base a la información presentada por la 
Escuela de Salud, del Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) a la Agência de Avaliação e Acreditação do Ensino 
Superior (A3ES) inscrita en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación 
Superior (EQAR). El enlace a dicho documento se recoge a continuación: 


"Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:387219c3-74f6-43be-8112-a32dd8de5c6a 


 
Este título fue aprobado por el Conselho de Administração de la A3ES, en su reunión del 16 de septiembre 
de 2021. Puede consultarse el documento en el siguiente enlace: 


"NCE_20_2000060 Decisão do CA.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:84b3418e-a469-4630-9cec-
ed9c3b425464 


 


En la medida de lo posible, se ha intentado completar todos los epígrafes de la plataforma de la Sede Electrónica 
y, en aquellos casos que no hubiera una similitud total entre el modelo portugués y el español se ha procurado 
indicar como los procesos se gestionan, habitualmente por la Universidad de Burgos, pero respetando siempre 
la propuesta de la Escuela de Salud y el convenio firmado por el Instituto Politécnico de Leiria y la Universidad 
de Burgos, para el desarrollo del Máster en Terapia  de la Mano. 


El Reglamento Académico del 2º Ciclo de Estudios del Instituto Politécnico de Leiria puede consultarse en el 
enlace   


https://www.ipleiria.pt/wp-content/uploads/2014/08/Regulamento-acad%C3%A9mico-do-2.%C2%BA-ciclo-
de-estudos-do-Polit%C3%A9cnico-de-Leiria-vers%C3%A3o-consolidada-1.pdf 


 


Justificación del título propuesto, argumentando su interés académico, científico y profesional  


El Máster Universitario de Terapia de la Mano se inscribe en el siguiente ámbito de conocimiento: 


• Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica, y optometría y logopedia. 
 


El título se impartirá en la Escola Superior De Saúde del Instituto Politécnico de Leiria, que es el centro 
responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas, y en la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos.   


 


Los sistemas de salud de todo el mundo se están transformando para alinearse con las necesidades de las 
poblaciones del siglo XXI. La transformación también debe tener lugar en los sistemas educativos que preparan 
a los profesionales de la salud en estos sistemas en evolución. La educación basada en competencias es una 
estrategia educativa integral guiada por los roles y responsabilidades que los profesionales de la salud deben 
asumir para responder a las necesidades de los usuarios y las comunidades contemporáneas y tiene el potencial 
de catalizar la optimización de los sistemas de educación y la atención de la salud. Al diseñar programas 
educativos y evaluativos que requieran que los estudiantes desarrollen habilidades específicas y se involucren 
como socios en el desarrollo del conocimiento y la evaluación, con articulación a los contextos de práctica, se 
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garantiza la prestación de una atención de alta calidad y la motivación para el aprendizaje a lo largo de la vida.  


Alineado con el plan estratégico de la Politécnica de Leiria y de la Universidad de Burgos, que apuestan por 
impulsar programas y proyectos de formación y / o investigación nacionales e internacionales que se traduzcan 
en la capacidad de dar respuesta a las necesidades formativas de la comunidad y al desarrollo científico en salud 
y rehabilitación, este Máster se enfoca en una experiencia educativa que promueve la especialización en un área 
diferenciada de la salud, en un entorno multidisciplinario e internacional.  


El Máster en Terapia de la Mano, impartido por la Politécnica de Leiria y por la Universidad de Burgos, 
proporcionará un alto nivel de formación técnica y científica, potenciado por la asociación de las dos instituciones. 
El programa de estudios se diseñó conjuntamente para brindar una participación equitativa y una responsabilidad 
compartida para ambas instituciones. Ambas universidades ya tienen un historial de colaboración en materia de 
movilidad de estudiantes y profesores, tal y como ilustra el convenio Erasmus (anexo 1) y este Máster es fruto 
de esa relación. Con vistas a formalizar la colaboración en el contexto del desarrollo de la Máster en Terapia de 
la Mano, se ha firmado un convenio específico para tal fin, entre el Instituto Politécnico y la Universidad de 
Burgos.  


El ciclo de estudios tendrá una duración de tres semestres en los que, en el primer semestre, se profundiza en 
el conocimiento y la reflexión crítica sobre las condiciones de salud en el área de estudio, y en el segundo 
semestre se desarrollan habilidades de razonamiento clínico para la aplicación de técnicas y programas; 
intervenciones diferenciadas para la tipología específica y para el fomento de la actividad y participación, en 
contextos y entornos específicos, promoviendo la identificación de necesidades de I + D + i. En el 3er semestre, 
el alumno puede optar, de forma ajustada a sus intereses, por realizar un trabajo final de investigación o de 
aplicación.  


 


Principales objetivos formativos del título 


Se espera que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas teóricas-prácticas avanzadas y adecuadas 
para un desempeño y prestación de cuidados de excelencia a las personas con déficit funcional del miembro 
superior. El proceso educativo se basará en la adquisición de competencias con el fin de incrementar el dominio 
del conocimiento profundo en el área de Terapia de Mano en su múltiples aspectos, científicos y metodológicos, 
fomentando la capacidad reflexiva desde una perspectiva multidisciplinar. Así mismo, buscará incrementar 
competencias de planificación, gestión y organización de servicios y los programas de rehabilitación del miembro 
superior en los diferentes contextos y dominios de intervención. El desarrollo del pensamiento crítico, tanto en 
la práctica y la investigación, se fomenta para una adecuada integración en equipos multidisciplinares, proyectos 
de investigación o incluso centros de investigación. Todo este proceso te llevará al crecimiento personal y 
profesional y a incrementar las habilidades de liderazgo.  


 


Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Máster en Terapia de la Mano formara reeducadores de miembro superior y de la mano, denominación 
adoptada por las Asociación Española y Portuguesa de Terapia de la Mano teniendo en cuenta las pautas 
internacionales Dichos reeducadores son profesionales sanitarios, preferentemente terapeutas ocupacionales 
y/o fisioterapeutas que se especializan en la rehabilitación de personas con afecciones que afectan al miembro 
superior. 


El Reeducador de Extremidades Superiores y Mano requiere de una formación de posgrado y experiencia clínica. 
La intervención en patologías musculoesqueléticas, neurológicas, quirúrgicas o de otro tipo que provoquen 
alteración o incluso pérdida de la función de las extremidades superiores son complejas, requiriendo un 
conocimiento específico en este nivel y en diferentes campos.  


Así, la IFSHT (Internacional Federation of Societies for Hand Therapy), como representantes de las asociaciones 
de 55 países, definió el marco de competencias para la práctica de la Terapia de la Mano, habiendo delineado 
las competencias generales de los terapeutas de la mano, aunque estas pueden depender de las diferentes 
configuraciones de la práctica clínica y los sistemas de salud en cada país.  


El listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de aprendizaje, junto con los 
conocimientos, competencias y habilidades de cada asignatura de la titulación, se detallan en el anexo 5.1 de la 
memoria de verificación.   
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Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad 
de la nueva titulación para atraer alumnado 


El presente Máster se plantea con carácter “semipresencial” con la finalidad de favorecer la participación de los 
alumnos de la Universidad de Burgos y del Instituto Politécnico de Leiria, de tal modo que se pueda facilitar el 
seguimiento de una Máster interuniversitario internacional. Por otro lado, la semipresencialidad da respuesta a 
la necesidad de los estudiantes de compatibilizar sus estudios con otras actividades profesionales o formativas 
que impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. Con esta modalidad se ofrece una 
alternativa que garantiza la educación de personas que no pueden o no quieren seguir la modalidad presencial 
por motivos personales o laborales, orientándose específicamente a personas que necesitan implementar sus 
conocimientos. De este modo se favorece el incremento de la demanda potencial, al resultar atractivo a 
alumnado no solo de la de las dos universidades implicadas en su desarrollo como de otras europeas o 
extranjeras.  


El ser “semipresencial” permite conjugar las virtudes de la formación “online” y de la formación “presencial”, 
entre ellas el contacto directo con alumnos/as y docentes y la flexibilidad necesaria para poder seguir los 
contenidos de una forma cómoda para el alumnado. Además de las técnicas y metodologías de la enseñanza 
presencial, se requiere el uso de tecnologías electrónicas para crear experiencias de aprendizaje, por lo que 
incorpora las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) al proceso de enseñanza-aprendizaje como 
medio pedagógico para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las asignaturas que se integran en el 
diseño curricular de una titulación. 


La combinación de la enseñanza presencial y la online, permite proporcionar una serie de habilidades y 
capacidades cada vez más exigidas por la sociedad actual, lo cual proporciona nuevas oportunidades: Facilitar 
competencia digital, es decir la capacidad de usar las TIC de manera específica dentro de un área de 
conocimiento concreto o un dominio ocupacional; mejorar eficiencia de las experiencias de aprendizaje 
significativas, aumento del sentido de la responsabilidad, la disciplina y la organización constituyen algunas de 
las competencias que se fortalecen a través de la citada modalidad y a las que los empleadores cada vez dan 
más importancia. 


El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y estructural, pero 
también exige cambios a nivel metodológico y didáctico. El rol desempeñado tradicionalmente por alumno y 
profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un facilitador y dinamizador del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes pasan a ser sujetos activos y más autónomos dentro del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Este proceso de cambio de roles junto con el desarrollo de las TIC está 
provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los que no es necesaria la presencia física de 
profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de enseñanza-aprendizaje, también conocidas como LMS 
(Learning Management System), se consideran poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia 
modelos pedagógicos ajustados a los tiempos actuales.  


Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual https://ubuvirtual.ubu.es/, 
un LMS basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección de este tipo de plataforma es que se 
distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL.Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial. 
Según datos del sitio oficial moodle.net, de Julio de 2017, se está utilizando como campus virtual en 236 países, 
contando con más de 80.602 sitios registrados. España es el segundo país del mundo después de Estados Unidos 
en lo que a la utilización de esta plataforma se refiere con 7.189 sitios registrados. 


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad didáctica, su facilidad 
de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica debemos tener en cuenta que el uso de 
todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en este caso se constructivismo social. Desde esta 
perspectiva el aprendizaje se entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte 
información y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un 
campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso dificultarían su implantación. 
Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la configuración progresiva de UBUVirtual en 
función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y como ya se ha señalado anteriormente, la UBU 
ha realizado una adaptación plenamente probada durante varios años. La Universidad ha desarrollado tres 
módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, el módulo de actas y el módulo de 
tutoría. 


La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran conectividad social, 
además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje social y activo. Este tipo de aprendizaje 
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provoca que tanto estudiantes como profesores creen fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje. 
Así, los estudiantes pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; conocimiento 
que después pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en partícipes activos en la 
arquitectura del conocimiento. 


La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la adquisición de la 
Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual sea igualmente eficaz o más que la 
enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) 
está impartiendo desde principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e 
Innovación Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para 
capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual. Todo el profesorado de la UBU implicado en la 
enseñanza online o semipresencial habrá recibido una formación específica y una acreditación para impartir 
enseñanza virtual de acuerdo con los estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad 
en el E-Learning (EFQUEL). De esta manera la Universidad de Burgos ha diseñado un Plan de Formación para la 
Enseñanza Virtual (PFEV) con diferentes módulos e itinerarios. 


https://www3.ubu.es/ubucevblog/archivos-del-curso-en-ubuvirtual/ 


https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-pdi 


 


Empleabilidad 


Las dos instituciones implicadas en la impartición del Máster han logrado un reconocido prestigio.  El Politécnico 
de Leiria es el tercer politécnico más grande del país en número de estudiantes, después de Oporto y Lisboa, y 
la novena institución pública de educación superior más grande, de las 34 existentes. Su zona de influencia 
directa son los distritos de la región central del país, sin embargo, recibe estudiantes de Lisboa, Santarém, Porto 
y Braga (Plan Estratégico 2020 Politécnico de Leiria, 2017). Respecto a los Grados en Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional, estos son la primeros opción nacional para, respectivamente, el 42,7% y el 45,7%. Solo alrededor 
del 5% de los inscritos tienen nacionalidad extranjera. La edad media, en ambos cursos, es de 21 años. Al 
finalizar el curso un 5,3% y un 4,2%, respectivamente, están matriculados en el IEFP (DGES, 2018 
http://infocursos.mec.pt/). La ESSLei cuenta actualmente con dos Maestrías en Enfermería que atraen 
principalmente a estudiantes mayores de 30 años, lo que revela la necesidad de adquirir más conocimiento y 
actualización de habilidades y técnicas. 


Por su parte, la UBU, está situada a nivel medio en el U-ranking y en concreto el Grado de Terapia Ocupacional 
está considerado el cuarto mejor de España. La zona de influencia es amplia ya que el Grado de Terapia lo cursan 
alumnos de prácticamente todas las comunidades autónomas, aunque destacan por su número los alumnos de 
Castilla León, País Vasco, La Rioja y Cantabria. Al igual que ocurre en el ESSLei, los alumnos que se matriculan 
en el Máster Universitario en Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos Retos, que se imparte en la Facultad 
de Ciencias de la Salud, un alto porcentaje del alumnado compatibiliza el seguimiento del Máster con su actividad 
profesional.  


La tasa de empleabilidad de Egresados de 1er ciclo, en la ESS-PL, a junio de 2018 es del 96,2% según las 
estadísticas de paro de egresados, de la Dirección General de Estadística de la Educación y la Ciencia, del 
Ministerio de Educación y Ciencia (Portal Infocursos, Ministerio de Educación y Ciencia, 2018). ESS-PL tiene la 
tasa de empleabilidad más alta de todas las escuelas de la Politécnica de Leiria. La gran mayoría de estudiantes 
que ingresan al 2º ciclo de estudios están empleados. Esta realidad es próxima a la de la Universidad de Burgos, 
aunque los niveles de empleabilidad son menores tras el primer año de finalizar sus estudios se mantienen 
constantes cuando se analizan al tercer año de egreso.  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/irgterapia.pdf 


 


Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad. 


No existe ningún título similar ni en el IPL ni en la UBU. En concreto, en el UBU se imparte el Máster Universitario 
en Ciencias de la Salud: Investigaciones y Nuevos Retos, con un perfil investigador mientras que el Máster de 
Terapia de la Mano tiene un carácter aplicado.  


Ni en Portugal ni en España se imparte ningún Máster en Terapia de Mano, o similar, por lo que no se duplicará 
la oferta y vendrá a cubrir una especialización necesaria. Se imparten dos cursos de Expertos en Terapia de la 
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Mano, pero, tanto por su extensión, como por el abordaje ofrecen una formación menos completa. Por eso se 
espera que este máster va a ser bien recibido tanto por los alumnos recién egresados como por aquellos 
profesionales, terapeutas ocupaciones o fisioterapeutas, que desean continuar su formación y aplicar los nuevos 
conocimientos a la práctica diaria.  


El marco legal y la comparación con los ciclos de estudios de referencia en el espacio europeo, pueden consultarse 
en los Apartado 9 y 10 de la memoria portuguesa en los siguientes enlaces: 


https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:f080c318-4f0e-4cb9-a55c-97a68f2bf7b9 


https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:a2cf8e76-58ff-4b8c-8637-65f50201ef92 


Apartados que se encuentras incluidos en el enlace correspondiente a la totalidad de la memoria insertada al 
inicio de este documento de justificación. 


 


Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas  


 El Máster en Terapia de la Mano formara reeducadores de miembro superior y de la mano, denominación 
adoptada por las Asociación Española y Portuguesa de Terapia de la Mano teniendo en cuenta las pautas 
internacionales. Dichos reeducadores serán preferentemente terapeutas ocupacionales y / o fisioterapeutas que 
se especializan en la rehabilitación de personas con afecciones que afectan al miembro superior. El Reeducador 
de Extremidades Superiores y Mano requiere de una formación de posgrado y experiencia clínica. La intervención 
en patologías musculoesqueléticas, neurológicas, quirúrgicas o de otro tipo que provoquen alteración o incluso 
pérdida de la función de las extremidades superiores son complejas, requiriendo un conocimiento específico en 
este nivel y en diferentes campos. Así, la IFSHT (Internacional Federation of Societies for Hand Therapy), como 
representantes de las asociaciones de 55 países, definió el marco de competencias para la práctica de la Terapia 
de la Mano, habiendo delineado las competencias generales de los terapeutas de la mano, aunque estas pueden 
depender de las diferentes configuraciones de la práctica clínica y los sistemas de salud en cada país. En 
consonancia con ello se considera que los egresados del Máster de la Mano1 han de ser capaces de:  


• Capacidad de Juicio clínico o de razonamiento clínico, lo que supone: 
 Utilizar la teoría, el conocimiento de la ciencia clínica y la experiencia para recopilar e interpretar 


datos clínicos pertinentes.  
 Utilizar estos datos para identificar y priorizar problemas clínicos y brindar una atención óptima al 


paciente.  
 Seguir procesos deductivos e inductivos de razonamiento para tomar decisiones clínicas. 


 
• Conocimiento científico de la mano y del cuadrante superior: anatomía, fisiología, histología, biomecánica, 


patología, epidemiología, intervenciones médicas y quirúrgicas, ciencia psicosocial y del comportamiento, 
rehabilitación o adaptación e intervenciones clínicas basadas en la investigación. 


• Mostrar habilidades técnicas relacionadas con la evaluación del paciente y la implementación del 
tratamiento. 


• Demostrar habilidades interpersonales y de comunicación. 
  En los intercambios de información efectivos con los pacientes o sus familias y con otras personas 


y agencias relevantes (por ejemplo: otros profesionales sanitarios, mutuas o empleadores) 
 En situaciones sensibles ser capaces de defender los derechos de los pacientes y colaborar con ellos, 


con sus familias y con otros profesionales para lograr los resultados deseados. 
• Manifestar compromiso con la profesión a través de la educación continua, la investigación, la colaboración 


y la tutoría. Participando en actividades y asociaciones que promuevan la práctica profesional y el bienestar 
público desde el respeto ético. 


• Capacidad de gestión de recursos identificando, accediendo y utilizando los recursos existentes en el ámbito 
sociosanitarios para el beneficio de los pacientes o sus familiares.  


 


 


                                                      
1 Adaptación de: Kasch MC, Greenberg S, Muenzen PM. Competencies in hand therapy, 
Journal of Hand Therapy, 16 (1), 2003, 49-58, 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previo 


Las universidades participantes han estructurado un sistema de información previo al acceso a la 
universidad para todos los estudiantes que desean cursar su Grado o Máster.  


El Instituto Politécnico Superior lo realiza a través de su Plataformas e atendimiento 
(https://www.ipleiria.pt/estudar/servicos-academicos/plataformas-e-atendimento/). 


 


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información previa y de acogida y orientación 
de los estudiantes interesados en incorporarse a la Universidad. Esta información es facilitada por: 


A) Vicerrectorado de Estudiantes 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y el Servicio de Estudiantes 
y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, diferentes sistemas de información, acogida 
y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo objetivo es implicar a 
toda la comunidad universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros estudiantes 
universitarios: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 


La Universidad facilita la información a los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos 
de máster, procedentes de grados, másteres, doctorados, profesionales, etc., tanto de la propia 
Universidad como de otras Universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa a 
la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


- Difusión e información institucional, de carácter general, cuyo objetivo es facilitar al futuro estudiante 
información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los 
procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. 


- Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad responsable 
del título. 


- Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios 
de investigación que configuran el contenido científico investigador o profesional de los distintos 
másteres. 


La Universidad realizará la presentación de su oferta formativa de máster a través de: 


- Sesiones informativas entre los distintos estudiantes de grado de nuestra Universidad sobre los estudios 
de máster existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales vinculados, las 
competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas 
profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus diversos centros. 


- Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y 
científicas, colegios profesionales. 


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros estudiantes, empresas, centros 
de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas. 


- Participación de la Universidad en las jornadas, ferias, eventos y canales de difusión relacionados 
con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés 
científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones 
anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


B) Equipo de Dirección del Centro. 


El Centro promueve activamente diversas actividades de acogida y orientación a estudiantes de nuevo 
ingreso, complementándolas a través de otras que desarrolla en su propio Centro, como la jornada de 
bienvenida y la conferencia inaugural. 
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C) Secretaría Administrativa del Centro. 


La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora 
y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


D) Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria - UBUESTUDIANTES. 


El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria a través de la oficina “UBUestudiantes” informa, atiende 
y difunde todo aquello que sea de interés para el estudiante, ya sea información relacionada con 
la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades 
financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el estudiante 
como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. 


Toda esta información la canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de estudiantes 
y de futuros estudiantes; los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes 
sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de publicaciones, como guías, dípticos, 
flyer, cartelería Folletos y trípticos informativos sobre los distintos Centros universitarios, Grados, 
Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de tiempo libre, acciones de 
voluntariado, etc. 


E) Negociado de Verificación de Títulos 


El Negociado de Verificación de Títulos tiene encomendada entre otras tareas, la coordinación 
administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante 
universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


F) Otros recursos en red de la web de la UBU 


Toda la información relativa al Máster se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), 
sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a disposición del estudiante 
la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de la oferta, planes de estudio, 
guías docentes de las asignaturas, etc. 


Debido a la modalidad semipresencial en la que se impartirá el Máster, desde la coordinación del título se 
fomentará el acceso a información previa sobre el máster, a través de su publicación en redes sociales, 
como Linkedin, así como de su difusión a través de redes de asociaciones profesionales y educativas. 


  
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Este máster prepara a su alumnado para realizar intervenciones en un campo muy concreto de la 
rehabilitación: la mano y la extremidad superior. Por lo tanto, los alumnos interesados en cursar este Máster 
han de estar interesados por el ámbito de la rehabilitación socio-sanitaria y ser conscientes de la importancia 
que estos tratamientos tienen para la funcionalidad y la calidad de vida de las personas.  


Desde esa perspectiva los contenidos del Máster están relacionados muy estrechamente con los Grados de 
Terapia Ocupacional y Fisioterapia y con la especialidad médica de Rehabilitación; en menor medida, con 
otros grados sanitarios como Enfermería o Ingeniería de la Salud u otras especialidades médicas.  


El alumnado que quiera cursar el Máster deberá ser una persona preocupada por el proceso rehabilitador, 
en general, y por la rehabilitación de la extremidad superior, en particular desde planteamientos holísticos.  


También, este Máster será una buena elección para aquellos alumnos con una voluntad inequívoca de 
formarse en un ambiente internacional, que valoren la diversidad de planteamientos y que estén abiertos 
a compartir su proceso de aprendizaje con alumnos que han recibido su formación inicial en otros contextos 
sanitarios y académicos. 


El estudiante que acceda a la titulación debe poseer unos conocimientos en TIC similares a los de los 
estudiantes que acceden a la universidad a una titulación presencial. Deben contar con un manejo básico 
en cuanto a navegación web, manejo del correo electrónico, edición de textos y presentaciones. Con estos 
mínimos requerimientos el estudiante podrá acceder a la plataforma docente de la Universidad de Burgos. 


En esta plataforma a todos los estudiantes de nuevo ingreso se les ofrece un curso de iniciación a plataforma 
docente. En este curso utilizan metodologías MOOC, si bien permanece abierto durante todo el curso 
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académico por si el estudiante necesita realizar alguna consulta o revisar algún videotutorial. Además del 
manejo de la plataforma este curso cuenta con otros módulos en los que se explica a los estudiantes cómo 
utilizar algunos recursos que la UBU pone a su disposición. Por ejemplo, el uso del sistema de 
videoconferencia a través de las aplicaciones de Office 365. Para poder acceder al Campus Virtual 
(UBUVirtual) se necesita un dispositivo con conexión a Internet y un navegador webactualizado. Se 
recomienda también una conexión a Internet de banda ancha, y debido a que las tutorías se realizan a 
través de videoconferencia es necesario contar con webcam, auriculares y micrófono. Para que todo 
funcione perfectamente debes tener un Sistema Operativo Microsoft (Windows 7 o posterior) o Mac (OS X 
10.8 o posterior). 


Toda la información sobre los requisitos técnicos necesarios se mantiene actualizada en la siguiente 
dirección (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos-0), y en caso de que el estudiante 
tenga alguna consulta sobre estos requisitos puede realizarla a través de: 


https://www.ubu.es/formularios/formulario-de-consulta-sobre-requisitos-tecnicos-para-los-titulos-
online 


En caso de estudiantes con discapacidad, la Universidad de Burgos cuenta con una Unidad de Apoyo al 
Estudiante con Discapacidad, la cual dispone de los siguientes programas de actuación: Accesibilidad, 
Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e investigación y Voluntario. 
Además, se realizará una atención individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se 
adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad académica. 


Asimismo, se recomienda que el estudiante posea un nivel de inglés adecuado para poder manejar la 
búsqueda de información, la consulta bibliográfica y el acceso a las publicaciones más actuales. 


 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL TÍTULO  


Se adjunta el informe emitido por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social del título de Máster Universitario en Terapia de la Mano por la 
Universidad de Burgos y el Instituto Politécnico de Leiria, en virtud del artículo 26.3 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.   
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 
822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 
PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS, EN RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN TERAPIA DE LA MANO. 


 
Con fecha 17 de noviembre de 2021 se ha registrado de entrada en la Consejería de 


Educación la solicitud formulada por la Universidad de Burgos relativa a la emisión del 


informe preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación al título de Máster 


Universitario en Terapia de la Mano, de carácter interuniversitario, del que es 


coordinador el Instituto Politécnico de Leiria (IPL). Acompaña dicha solicitud de la 


memoria de verificación de este título oficial presentada al Consejo de Universidades. 


 
El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 


 
De acuerdo con la documentación aportada, el Máster Universitario en Terapia de la 


Mano es una titulación universitaria conjunta internacional, que se impartiría por la 


Universidad de Burgos y por el Instituto Politécnico de Leiria (IPL), que sería la 


universidad coordinadora, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta 


del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la Agencia de 
Evaluación y Acreditación de la Enseñanza Superior (A3ES) de Portugal, que está 


inscrita en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la 


Educación Superior (EQAR, en su siglas en inglés), ha emitido informe favorable de 
verificación, por lo que se considera valorada favorablemente la viabilidad académica 


de este título. 


 
En su solicitud de informe la Universidad de Burgos afirma que cuenta con el personal 


académico y las infraestructuras suficientes para la impartición de esta nueva titulación, 


así como con los recursos necesarios para ello. 


 
El artículo 66.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León prevé que esta Comunidad 


Autónoma promueva, en el marco de las relaciones de cooperación con otras regiones 


europeas, en particular, el establecimiento de relaciones de buena vecindad con las 


regiones de Portugal con las que le une una estrecha vinculación geográfica, histórica, 


cultural, económica y ambiental. Por su parte, el artículo 10.f) de la Ley 3/2003, de 28 


de marzo, de Universidades de Castilla y León, establece que las competencias que 


corresponden a la Comunidad en orden a la creación de enseñanzas universitarias se 


realizarán teniendo en cuenta “…la posibilidad de organizar conjuntamente estudios 


entre distintas Universidades”. 


 
Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos relativa al 


Máster Universitario en Terapia de la Mano. 
C
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 


de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 


18/2021, de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


en la Comunidad de Castilla y León. 


 
 
 
 


En Valladolid, 


LA DIRECTORA GENERAL DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Firmado digitalmente por 
ARES GONZALEZ MARIA 


MARIA BLANCA - BLANCA - 71508427R 


71508427R 
Fecha: 2021.11.18 10:32:52 
+01'00' 
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4.4. Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios. 


Título propio del Instituto Politécnico de Leiria,  


Especialização em Terapia da Mão 
 


 
https://www.ipleiria.pt/curso/pos-graduacao-de-especializacao-em-terapia-da-mao/ 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Máster Universitario en Terapia de la Mano es un máster conjunto entre la Universidad de Burgos y el 
Instituto Politécnico de Leiria (Portugal). 


La programación académica portuguesa está recogida en el punto 4 de la memoria que puede consultarse 
en el siguiente enlace: 


 “Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060_plan de estudios.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:ee83bb62-2fff-4f21-b328-
25cd5b296523 


5.1. Descripción del plan de estudios   


5.1.1. Estructura de módulos, materias o asignaturas. 


Los y las estudiantes deberán cursar 90 créditos ECTS para obtener el título de Máster Universitario en 
Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos y el Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) 


Los créditos que conforman el plan de estudios se distribuyen en 2 materias, tal y como se recoge en la 
tabla 5.1: 


TIPO DE MATERIAS CRÉDITOS 


Obligatorios 60 


Trabajo de Fin de Máster 30 


TOTAL 90 


 


Tabla 5.1. Estructura del plan de estudios 


MÓDULO CRÉDITOS CARÁCTER 


Terapia y Rehabilitación 29 Obligatorio 


Salud 31 Obligatorio 


Trabajo de Fin de Máster 30 TFM 


TOTAL 90  


 


Tabla 5.2. Estructura de materias y asignaturas del plan de estudios. 


MÓDULO ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Terapia y 
Rehabilitación 


Razonamiento y pensamiento clínico 3 Obligatorio 1º 


Terapia de la mano en condiciones 
músculo esqueléticas 7 Obligatorio 2º 


Terapia de la mano en condiciones 
neurológicas 7 Obligatorio 2º 


Terapia de la mano en condiciones 
específicas 7 Obligatorio 2º 


Tecnología de apoyo y fabricación 
digital 5 Obligatorio 2º 


Salud 


Evaluación y diagnóstico 6 Obligatorio 1º 


Condiciones clínicas del miembro 
superior 9 Obligatorio 1º 
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MÓDULO ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Patología cutánea, control motor y 
dolor 9 Obligatorio 1º 


Biomateriales 3 Obligatorio 1º 


Metodología de investigación 4 Obligatorio 2º 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 30 Trabajo Fin 


de Máster 3º 


 


De acuerdo con la información de la tabla 5.2, para la obtención del título de Máster en Terapia de la Mano, 
los estudiantes deberán cursar 90 créditos ECTS, de los cuales 60 son créditos ECTS obligatorios y 30 
créditos ECTS del Trabajo Fin de Máster. 


Las materias se impartirán en modalidad semipresencial, en castellano y en portugués. 


5.1.2. Procedimientos para la organización de la movilidad 


La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado) como para el alumnado 
(movilidad interuniversitaria: http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad). 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 


1. Estancias en centros de investigación (http://wwww.ubu.es/te-interesa/convocatoria-
para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-y-pdi-de-la-universidad-de-burgos-ano-2015). 


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación  de 
comunicaciones (http://wwww.ubu.es/te-interesa/ayudas-de-viaje-para-intervenciones-
en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2015). 


3. Movilidad ERASMUS del profesorado: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/paspdi-internacional/convocatorias-paspdi 


Y para la movilidad del alumnado: 


1. Convocatoria ayudas internacionales (ver: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/estudiantes-ubu-internacional) 


Además, desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado con 
competencias en internalización se gestionan los programas de movilidad y la coordinación de las 
relaciones con instituciones y Universidades extranjeras (http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales). 


Los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para controlar la calidad de estas 
actividades son: 


PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer como los 
Centros implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos garantizan y mejoran la 
calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia 
Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad de 
Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el Negociado de 
Becas (SGA). 


El/la coordinador/a de la titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad, por lo que 
recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través de los datos 
proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta información la 
aporta a la Comisión del Máster para su análisis y propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos 
recogidos en el procedimiento. Para facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 


• Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de movilidad y número de 
plazas ofertadas. C
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http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional

http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional

http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional

http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461373932986325978105999
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• Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 


• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


• Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente en cada curso y a lo largo del título 


La totalidad de las materias y asignaturas que configuran el plan de estudios del Máster Universitario en 
Terapia de la Mano, se impartirán en modalidad semipresencial. Las diferentes actividades formativas y 
metodologías docentes que se aplicarán permitirán que los estudiantes adquieran la totalidad de 
competencias del título en dicha modalidad. Los medios tecnológicos con los que dispone la Universidad 
de Burgos gestionados a través del Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) garantizan el óptimo desarrollo 
y seguimiento de las diferentes asignaturas. 


La modalidad semipresencial del título que se propone, contempla la realización presencial de las pruebas 
de evaluación, pudiéndose adaptar su realización a modalidad no presencial en caso de que fuese 
necesario de manera justificada, garantizando, en todo caso, la igualdad de condiciones en ambas 
modalidades. Para la identificación de las y los estudiantes en las pruebas de evaluación on-line que 
pudieran realizarse, el Centro de Enseñanza Virtual es el encargado de garantizar la identidad de los/as 
estudiantes. En el apartado 7.1 se indican las herramientas utilizadas para garantizar la identidad del 
estudiante en caso de tener que realizar pruebas de evaluación no presenciales. En cualquier caso, la 
modalidad semipresencial del Título que se propone contempla la realización presencial de las pruebas de 
evaluación, en la medida de lo posible. 


El Trabajo Fin de Máster cumple con la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de 
la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos 
Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster: 


• Se establecen dos períodos de matrícula de los Trabajos Fin de Grado o Fin de Máster en 
cada año académico: el primero de ellos coincidirá con el plazo oficial de matrícula para todos 
los estudiantes y el segundo será establecido por el Centro al principio del segundo semestre. 


• Una vez matriculado un estudiante en un Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster, obtendrá el 
derecho a ser calificado en dicho Trabajo a todos los efectos. 


• Para que un estudiante pueda matricularse en el Trabajo Fin de Máster no es necesario 
que haya superado un mínimo de créditos. 


• Los períodos anuales de evaluación de los Trabajos Fin de Grado o Fin de Máster sean fijados 
por los Centros. Éstos podrán establecerlos cuantas veces consideren conveniente en cualquier 
momento del período lectivo. 


• La calificación de Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster se realice tras su defensa en acto público 
o por el procedimiento alternativo que establezca el Centro. En cualquier caso, la calificación 
deberá emitirla un Tribunal nombrado al efecto y compuesto, al menos, por tres profesores 
con docencia en el Título correspondiente. 


Para matricularse del Trabajo fin de Máster es necesario tener matriculados los créditos que restan para 
completar el plan de estudios. 


La Universidad de Burgos se ha interesado e interesa por regular la organización docente de las 
titulaciones que en ella se imparten, para lo que ha desarrollado y aprobado una normativa relativa 
a la Plan de Organización Docente, Reglamento de Evaluación, Procedimiento de elaboración y 
aprobación de las guías docentes. Dicha normativa puede consultarse en: 


https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-politicas-
academicas/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica 


 


5.2. Actividades formativas 


1 Contenidos teóricos 


2 Contenidos teórico prácticos 
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3 Tutoría y orientación virtual 


4 Trabajo autónomo 


5 Prácticas de laboratorio 


6 Elaboración de trabajos e informes 


7 Estudio de campo 


8 Análisis de fuentes documentales y audiovisuales 


9 Exposición y defensa de trabajos 


Tabla 5.6. Actividades formativas.   


 


5.3. Metodologías docentes 


La Universidad e de Burgos y el Instituto Politécnico de Leiria apuesta por las metodologías docentes 
activas apoyadas en el uso de las nuevas tecnologías. 


El Instituto de Formación e Innovación (ver: http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-
educativa-ifie) desarrolla acciones formativas para el profesorado que propician la mejora continua de 
las competencias docentes de los profesores. Dentro de dicha oferta formativa figura un programa de 
formación inicial del profesorado novel: 


(https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-
general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-
novel-pfpn). 


El profesorado que imparte en la titulación se ha formado y se forma de manera continua en 
aspectos relacionados con la adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje a las nuevas 
metodologías docentes y de evaluación de las competencias que la actual educación superior exige. 


La Universidad de Burgos ha hecho un especial esfuerzo en la formación del profesorado que va a impartir 
enseñanza en modalidad semipresencial y online con el fin de fomentar el trabajo cooperativo a través de 
las diferentes herramientas integradas en la plataforma Moodle UBUVirtual, una de las herramientas de 
trabajo más utilizadas en las titulaciones que se imparten en modalidad semipresencial y online. Además, 
la Universidad de Burgos organiza, dentro de la oferta del Instituto de Formación e Innovación Educativa 
– IFIE, numerosas actividades formativas para que los docentes cuenten con las habilidades necesarias 
para garantizar la correcta adquisición de competencias por parte del alumnado en materias impartidas 
en modalidad semipresencial y online (se puede consultar la oferta formativa en: 
https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-
pdi/acciones-formativas-para-el-pdi-de-la-ubu-curso-20212022). La capacidad del cuerpo docente de la 
Universidad de Burgos para impartir docencia en estas modalidades ha quedado demostrada durante el 
segundo semestre del curso 2019/2020 y el curso 2020/2021, como consecuencia de la adaptación 
requerida por la situación derivada de la COVID-19. 


1 Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior 


2 Construcción y exposición de los modelos anatómicos 


3 Resolución de ejercicios 


4 Realización de protocolos prácticos 


5 Enseñanza a distancia 


6 E-learning 


7 Lecturas adicionales 


8 Tutorías 


9 Lectura y asimilación de contenidos 


10 Trabajo individual 


Tabla 5.7. Metodologías docentes. 
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http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie

http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie

https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpn

https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpn

https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpn

https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-pdi/acciones-formativas-para-el-pdi-de-la-ubu-curso-20212022

https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-pdi/acciones-formativas-para-el-pdi-de-la-ubu-curso-20212022
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5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas se ajustarán en cada momento a la normativa 
vigente de la Universidad de Burgos en materia de evaluación: Reglamento de Evaluación y Modificaciones 
al mismo  


 http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-
academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica/sobre 


Los sistemas de evaluación serán públicos a lo largo de la implantación del Grado a través de la publicación 
de las guías docentes de las asignaturas que seguirán la normativa señalada en el Reglamento de Evaluación 
de la Universidad de Burgos.  


1 Presentación de trabajos por los alumnos 


2 Pruebas de evaluación 


3 Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 


4 Exposición del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y defensa del mismo 


Tabla 5.8. Sistemas de evaluación 


5.5. CUMPLIMENTAR PARA CADA ASIGNATURA 


ASIGNATURA: Evaluación y diagnóstico 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  Primero 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Condiciones clínicas del miembro superior 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 9 


SEMESTRE  Primero 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Razonamiento y pensamiento clínico 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  Primero 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


  


ASIGNATURA: Patología cutánea, control motor y dolor 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 9 


SEMESTRE  Primero 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


  


ASIGNATURA: Biomateriales 


CARÁCTER Obligatoria 


C
SV


: 4
61


37
39


32
98


63
25


97
81


05
99


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre
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Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  Primero 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones músculo esqueléticas 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 7 


SEMESTRE  Segundo 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones neurológicas 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 7 


SEMESTRE  Segundo 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones específicas 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 7 


SEMESTRE  Segundo 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Tecnología de apoyo y fabricación digital 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 5 


SEMESTRE  Segundo 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Metodología de investigación 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  Segundo 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 


 


ASIGNATURA: Trabajo Fin de Máster 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 30 


SEMESTRE  Tercer 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Portugués y Castellano 
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CUMPLIMENTAR PARA CADA ASIGNATURA: 


ASIGNATURA: Evaluación y diagnóstico 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El conocimiento de las alteraciones funcionales que ocurren en el miembro suprior (MS) es necesario 
el establecimiento de una intervención adecuada de la atención post-lesión como de la atención 
preventiva. Para la evaluación de las condiciones clínicas a través de semiología, se estudiarán 
instrumentos cualitativos o técnicas de imagen con vistas al diagnóstico.  


Con esta unidad curricular se pretende desarrollar en el alumnado las habilidades necesarias para la 
Evaluación y Diagnóstico de las patologías del MS; así como desarrollar las competencias necesaria 
para la implementación del tratamiento dirigido a las patologías y secuelas resultantes de la perdida 
de la función del MS. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


 


CP1. Anamnesis e historia clínica 


CP2. Examen físico de la extremidad superior 


CP3. Evaluación clínica del codo 


CP4. Evaluación clínica del puño y de la mano 


CP5. Imágenes de extremidades superiores 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 
CG01, CG02, CG03, CG04 y CG05 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE01, CE02, CE03, CE04 y CE05 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % 
PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 10 0 
Contenidos teórico prácticos  25 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 113 0 
 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 
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7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


ASIGNATURA: Condiciones clínicas del miembro superior 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Con esta asignatura se pretende profundizar en los conocimientos sobre las afecciones del miembro 
superior (hombro, codo, mano y puño) y desarrollar las competencias necesarias para la evaluación e 
implementación del tratamiento apropiado a las patologías y secuelas resultantes de la pérdida de la 
función. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Patologías neurológicas centrales y periféricas 


CP2. Anatomía del Plexo Braquial 


CP3. Disfunciones de la Cintura Escapular 


CP4. Evaluación e intervención de la Cintura Escapular 


CP5. Movilidad específica de la Cintura escapular 


CP6. Disfunciones del codeo 


CP7. Diagnóstico diferencial de la patología del codo 


CP8. Evaluación e intervención en el codo 


CP9. Contractura de Dupuytren 


CP10. Fractura distal del radio 


CP11. Lesiones de tejidos blandos de la articulación interfálica proximal 


CP12. Osteoartritis del pulgar 


CP13. Férulas para la artritis y técnicas de protección articular 


CP14. Fracturas de dedo y carpo 


Cp15. Lesión medular: razonamiento clínico de las condiciones de la mano y la muñeca 


CP16. Patología reumática: definición, métodos, técnicas y protocolos de intervención terapéutica 


CP17. Cambios sensoriales 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 
CG06, CG07 y CG08 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE07, CE08, CE09, CE10, CE11 y CE12 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


CT01 y CT02 C
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5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 20 0 
Contenidos teórico prácticos  65 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 138 0 
 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


  


ASIGNATURA: Razonamiento y pensamiento clínico 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Tener racionamiento clínico, pensamiento crítico y capacidades de juicio clínico solidos marca la 
diferencia entre mantener a los pacientes seguros o colocarlos en riesgo. Esta asignatura aborda los 
conocimientos, capacidades y actitudes necesarias para realizar un razonamiento clínico fundamentado 
basado en el pensamiento crítico del profesional de la salud en el área de terapia de la mano. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Razonamiento clínico 


CP2. Pensamiento crítico 


CP3. Razonamiento clínico y atención centrada en el usuario 


CP4. Toma de decisiones clínicas 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10  
CG09, CG10 y CG11. 


5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE13, CE14, CE15, CE16, CE17 y CE18 


5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
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CT01 y CT02  


5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 10 0 
Contenidos teórico prácticos  20 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 43 0 
 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


ASIGNATURA: Patología cutánea, control motor y dolor  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Con esta asignatura se pretende que el estudiante desarrolle las competencias necesarias para la 
evaluación e implementación del tratamiento apropiado para las patología y secuelas resultantes de 
las intervenciones quirúrgicas o postquirúrgicas del miembro superior. Así como los principios del uso 
del control motor aplicado a la reeducación del dolor -relacionados con los conceptos, teorías y 
mecanismos fisiológicos del dolor-. Se pretende, también, dar a conocer a los estudiantes los diferentes 
abordajes de tratamiento a los diferentes tipos de dolor.  
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


 


CP1. Patología cutánea en condiciones de terapia de la mano. 


CP2. Herida pre y post quirúrgicas y nomenclatura de cicatrización directa; proceso de normalización 
de la cicatrización. 


CP3. Técnicas de mesoterapia, hidrogel y silicona; cinta adhesiva en el tratamiento de las cicatrices.  


CP4. Conductas y pautas en la manipulación del sistema mioarticular por contracturas y limitaciones 
articulares causada por procedimientos clínicos y patologías tegumentarias de miembros superiores. 


CP5. Orientaciones y adaptaciones de las actividades funcionales de la vida diaria.  


CP6. Casos clínicos, técnicas de intervención para edemas, síndrome de dolor regional complejo, 
rigidez y cicatrización.  


CP7. Tipos de dolor, escalera de dolor y proceso inflamatorio.  


CP8. Farmacología aplicada al manejo del dolor. 
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CP9. Teoría de las compuertas (gate control) en el abordaje del estímulo doloroso. 


CP10. Nuevos enfoques y terapias alternativas en el manejo del dolor. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 
CG12 y CG13 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE19 y CE20 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 25 0 
Contenidos teórico prácticos  60 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 138 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


 


ASIGNATURA:   Biomateriales  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Las prácticas clínicas y terapéuticas actuales utilizan un conjunto considerable de biomateriales para 
reparar o restablecer determinadas funciones de forma temporal o permanente, disminuidas o incluso 
ausentes. Como tal, es necesario para proporcionar a los futuros Terapeutas de la Mano los 
conocimientos básicos, relacionados con la composición y las características físicas y mecánicas 
asociadas con los cuatro grupos principales de biomateriales utilizados, a saber: biomateriales 
metálicos, cerámicos, poliméricos y compuestos. El futuro master en Terapia de Mano no solo debería C


SV
: 4


61
37


39
32


98
63


25
97


81
05


99
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=461373932986325978105999





   


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Máster Universitario en Terapia de la Mano 
 


12 
  


ser capaz de reconocer los materiales que componen los diferentes equipos, si no que debería conocer 
las ventajas, las desventajas y los contextos de su uso. Solo así podrá garantizar mejor su correcta 
idoneidad para la función plástica y corporal para los que están destinados o su uso correcto y su 
mantenimiento. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Introducción a los biomateriales (concepto, clases, aspectos históricos, éticos y regulatorios). 


CP2. Propiedades de sólidos y materiales (teorías y criterios de falla, fractura, fatiga, fricción y 
desgaste, propiedades de elasticidad y viscoelasticidad). 


CP3. Comportamiento mecánico de estructuras de tejidos naturales y sintéticos. 


CP4. Biomateriales metálicos: ventajas, desventajas y aplicaciones. 


CP5. Biomateriales poliméricos: ventajas, desventajas y aplicaciones. 


CP6. Biomateriales cerámicos: y materiales compuestos: ventajas, desventajas y aplicaciones. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 
CG14 y CG15 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE22, CE23 y CE24 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01, CT02, CT03 y CT04 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 10 0 
Contenidos teórico prácticos  20 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 43 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 
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ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones músculo esqueléticas 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En esta asignatura el objetivo es desarrollar las habilidades necesarias para la evaluación e 
implementación del tratamiento adecuado para las secuelas resultantes de la pérdida de la función del 
miembro superior debido a patologías y lesiones musculoesqueléticas. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Aparato tendinoso del miembro superior: flexor y extensor. 


CP2. Tratamiento pre y posquirúrgico de lesiones musculoesqueléticas del miembro superior: férulas 
y técnicas para reeducación. 


CP3. Protocolos de intervención terapéutica específicos en diferentes patologías clínicas del miembro 
superior. 


CP4. Principios anatómico-fisiológicos del sistema linfático del miembro superior. 


CP5. Evolución de los métodos Leduc, Vodder y Godoy y protocolos de drenaje linfático manual de 
miembros superiores. 


CP6. Técnicas específicas de intervención terapéutica: Kinesiotaping, ligaduras funcionales, 
electroterapia aplicada a Terapia de manos (ultrasonidos, termoterapia, electroestimulación, TENS, 
Burst, Laser). 


CP7. Lesiones deportivas del miembro superior: definición, métodos, técnicas y protocolos de 
intervención terapéutica. 


CP8. Lesiones musculoesqueléticas relacionadas con el trabajo. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG12, CG17 y CG18 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE21, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29 y CE30 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 20 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 103 0 
Prácticas de laboratorio  50 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 
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6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones neurológicas 


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En esta asignatura el objetivo es desarrollar las habilidades necesarias para la evaluación e 
implementación del tratamiento adecuado para las secuelas resultantes de la pérdida de la función de 
las extremidades superiores debido a patologías y lesiones neurológicas. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Revisión anatomofisiológica del sistema nervioso central. 


CP2. Paradigma de rehabilitación para pacientes con lesión del sistema nervioso central: técnicas de 
tratamiento centradas en perspectiva holística de la persona. 


CP3. Técnica de Brunnstrom: acercarse a la persona con hemiplejía. 


CP4. Concepto PANAT en el tratamiento de lesiones neurológicas. 


CP5. El concepto de Bobath en el abordaje de las lesiones neuromusculares. 


CP6. Técnica PNF - Kabat en la reeducación de lesiones neuromusculoesqueléticas. 


CP7. Reeducación postural global (RPG): concepto de globalidad, individualidad y causalidad. 


CP8. Terapia del espejo: principios y aplicaciones. 


CP9. Imaginación motora: principios y aplicaciones. 


CP10. Restricción de extremidades sanas: principios y aplicaciones. 


CP11. Técnica de Le Métayer aplicada al miembro superior. 


CP12. Razonamiento clínico con selección de técnicas específicas y férulas para miembros superiores. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG26, CG27 Y CG28  
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE25, CE31 y CE32 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 20 0 C
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Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 103 0 
Prácticas de laboratorio  50 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


 


ASIGNATURA: Terapia de la mano en condiciones específicas  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La diversidad y complejidad de las disfunciones o patologías de las extremidades superiores requiere 
habilidades específicas para intervenir en la rehabilitación de estas condiciones. En esta asignatura se 
pretende que los alumnos desarrollen las habilidades para evaluar e implementar el tratamiento 
adecuado para patologías y secuelas específicas como resultado de diversas afecciones como 
quemaduras, malformaciones congénitas, lesiones osteoarticulares, tendones y neurológico periférico 
de muñeca y dedos o amputaciones que provocan pérdida de la función de las extremidades superiores. 
 


5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Lesiones osteoarticulares, tendinosas y neurológicas periféricas de la muñeca y los dedos: 
definición, métodos, técnicas y protocolos de intervención terapéutica. 


CP2. Quemaduras de miembros superiores: caracterización, métodos, técnicas y protocolos de 
intervención terapéutica. 


CP3. Malformaciones: clasificación e intervención terapéutica. 


CP4. Amputaciones: clasificación, pre y post formación protésica. Tipos de prótesis de miembros 
superiores. 


CP5. Corrección y reeducación de macro y microlesiones. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG19 y CG20 
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5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE21, CE25, CE33, CE34, CE35, CE36 y CE37 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 20 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 103 0 
Prácticas de laboratorio  50 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 


 


 


 


ASIGNATURA: Tecnología de apoyo y fabricación digital  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Esta unidad curricular describe e introduce el conocimiento de los procesos de fabricación para la 
producción de dispositivos médicos personalizados con o sin el uso de materiales biomédicos. En este 
contexto, se abordarán las tecnologías para la definición de modelos personalizados y las tecnologías 
de fabricación aditiva capaces de producirlos. 


Busca ofrecer al alumno los instrumentos y herramientas que le permitan desarrollar y producir 
dispositivos clínicos personalizadas.   
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1: Productos de apoyo diferentes clases y tipologías. 


        CP1.1. Clasificación ISO 9999: diferentes clases de PA. 


        CP1.2. Compensación y sustitución de funciones deficientes mediante PA. 


        CP1.3. Ortesis y prótesis: diferentes tipos (análisis y construcción). 


CP2: Sistemas de digitalización 3D y modelado CAD. 


        CP2.1. Conceptos de modelado y digitalización 3D. 
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        CP2.2. Procesamiento de imágenes de imagen para la obtención de modelos 3D. 


        CP2.3. Procesamiento de modelos 3D digitalizados o modelos a partir de imágenes médicas. 


        CP2.4. Conceptos de diseño ergonómico y universal con tecnologías de fabricación aditiva. 


CP3: Tecnologías de fabricación aditiva. 


        CP3.1. Fundamentos generales y clasificación de tecnologías de fabricación aditiva. 


        CP3.2. Selección de biomateriales para su uso en la producción de dispositivos de rehabilitación. 


        CP3.3. Tecnologías aditivas (diferentes tipos). 


        CP3.4. Análisis de casos clínicos. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG21 y CG22 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE40, CE41, CE42, CE43 y CE44 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01 y CT02 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 15 0 
Contenidos teórico prácticos  12 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 56 0 
 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 
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ASIGNATURA: Metodología de investigación  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Esta unidad curricular se enmarca en las asignaturas destinadas a la formación investigadora de los 
estudiantes, de manera que logren la capacidad para leer artículos científicos, diseñar investigaciones 
o realizar e interpretar análisis estadísticos. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


CP1. Proyectos de investigación cuantitativa. 


CP2. Técnicas e instrumentos para la recopilación de datos cuantitativos. 


CP3. Diseño y validación de cuestionarios, escalas e inventarios. 


CP4. Aplicaciones informáticas para el análisis cuantitativo de datos: SPSS y AMOS. 


CP5. Análisis univariado, bivariado y multivariado. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG23 y CG24 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE45, CE46 y CE47 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT01, CT02 y CT05 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Contenidos teóricos 20 0 
Contenidos teórico prácticos  20 0 
Tutoría y orientación virtual 2 0 
Trabajo autónomo 58 0 


 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1. Método expositivo: Se presentarán las principales disfunciones del miembro superior.  


2. Construcción y exposición de los modelos anatómicos. 


3. Resolución de ejercicios.  


4. Realización de protocolos prácticos.  


5. Enseñanza a distancia. 


6. E-learning. 


7. Lecturas adicionales.  


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


1.-Presentación de trabajos por los alumnos. 


2.-Pruebas de evaluación. 


20 


20 


60 


40 
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ASIGNATURA: Trabajo fin de Máster      


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El trabajo final del Máster en Terapia de la Mano (TFM) tiene como objetivo implicar las competencias 
adquiridas en otras unidades curriculares del Máster, de tal forma que permitirá a los estudiantes 
desarrollar habilidades en el ámbito de la intervención. Con el TFM se desarrollará un trabajo original, 
involucrando la concepción, planificación, implementación y evaluación de un proyecto de intervención 
en el ámbito de cualquier tema abordado a lo largo del Máster. 
 
5.5.1.3. CONTENIDOS 


C1. Identificación del problema de intervención. 


C2. Construcción del marco teórico. 


C3. Definición de metodología de intervención y evaluación, y técnicas de recolección y 
procesamiento de datos. 


C4. Análisis y reflexión sobre la intervención. 


C5. Elaboración del informe de proyecto, presentación y defensa del TFM. 


5.5.1.4. OBSERVACIONES (en su caso) 


 


5.5.1.5. COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


 
CB06, CB07, CB08, CB09 y CB10 
CG25 
5.5.1.5.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
CE48 
5.5.1.5.3 COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


 
CT06 y CT07 
5.5.1.6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Tutoría y orientación virtual 20 0 
Trabajo autónomo 337 0 
Elaboración de trabajos e informes 250 0 
Estudio de campo 50 0 
Análisis de fuentes documentales y audiovisuales 90 0 
Exposición y defensa de trabajos 3 3 
 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


 8. Tutorías 
 9. Lectura y asimilación de contenidos 
10. Trabajo individual 
 
5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


3.-Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster. 


4.-Exposición del Trabajo Fin de Máster ante un tribunal y 
defensa del mismo. 


20 


20 


60 


 60  
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		Tabla 5.6. Actividades formativas.

		La Universidad de Burgos ha hecho un especial esfuerzo en la formación del profesorado que va a impartir enseñanza en modalidad semipresencial y online con el fin de fomentar el trabajo cooperativo a través de las diferentes herramientas integradas en...

		Tabla 5.7. Metodologías docentes.

		5.4. Sistemas de evaluación

		5.5. CUMPLIMENTAR PARA CADA ASIGNATURA



				2021-11-30T12:42:55+0100

		España
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


El profesorado de la Universidad de Burgos (UBU) que impartirá docencia en el Máster Universitario en 
Terapia de la Mano, pertenece al Departamento de Ciencias de la Salud.  


En la tabla 6.1. se muestran las Áreas involucradas en la docencia del Máster y el número de profesores 
por Área de Conocimiento de la UBU. 


 


Tabla 6.1. Profesorado implicado por Área de Conocimiento en la UBU 


ÁREA DE CONOCIMIENTO N.º profesores 


Psicología Evolutiva y de la Educación             1 


Psicología Social 1 


Terapia Ocupacional (Área Funcional) 4 


 


La información relativa al profesorado de la UBU propuesto se recoge en las Tablas 6.2 y 6.3. En ellas, se 
relacionan todos los profesores que impartirán docencia en el Máster, su Área de conocimiento, su 
titulación y categoría académica, sus años de experiencia docente y tramos de investigación, así como 
las asignaturas que imparten en el Máster, las horas y el número de créditos impartidos en el título. 
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Tabla 6.2. Profesorado asignado al Máster perteneciente a la Universidad de Burgos  


 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
 


Quinqueni
os 


docente
s 


 
 


Sexenios 
de 


Investigaci
ón 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas 
al Título 


 
Horas 


dedicadas 
a la 


Universid
ad 


N.º 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
N.º ECTS 


impartidos 
en el Título 
propuesto 


 
N.º ECTS 


impartido
s en 
otros 


Títulos 


Valeriana Guijo Blanco Licenciada en 
Psicología 


Profesora 
Titular de 


Universidad 


Psicología 
Evolutiva y de la 


Educación 
Si 5 0 • TFM 36 288 32 4 28 


Josefa González Santos Diplomada en 
Fisioterapia 


Profesora 
Contratado 


Doctor 


Área funcional de 
Terapia 


Ocupacional 
Si 2 1 


 Terapia de la Mano 
en Condiciones 


músculo-esqueléticas 
 Terapia de la Mano 


en Condiciones 
Específicas 


• TFM 


117 216 24 13 11 


Montserrat Santamaría 
Vázquez 


Graduada en 
Terapia 


Ocupacional 


Profesora 
Contratado 


Doctor 


Área funcional de 
Terapia 


Ocupacional 
Si 2 0 


 Terapia de la Mano 
en Condiciones 
Neurológicas 
• TFM 


117 216 24 13 11 


Juan Hilario Ortiz 
Huerta 


Graduado en 
Terapia 


Ocupacional 


Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Área funcional de 
Terapia 


Ocupacional 
Si 0 0 


 Tecnología de Apoyo 
y Fabricación Digital 


• TFM 
81 216 24 9 15 


Miriam Santamaría 
Peláez 


Diplomada en 
Terapia 


Ocupacional 


Profesora 
Asociado 


Área funcional de 
Terapia 


Ocupacional 
Si 0 0 


 Terapia de la Mano 
en Condiciones 


músculo-esqueléticas 
 Terapia de la Mano 


en Condiciones 
Específicas 


• TFM 


117 162 18 13 5 


Silvia Ubillos Landa 


Licenciada en 
Filosofía y 


Ciencias de la 
Educación 
(Sección 


Psicología) 


Profesora 
Titular de 


Universidad 
Psicología Social Si 5 2 


 Metodología de 
Investigación 


- TFM 
 


72 216 24 8 16 


 


 C
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Tabla 6.3. Categoría académica del personal académico de la UBU 


Categoría Número % Total % Doctores % Horas 


Profesor Titular de Universidad 2 33,3 % 100 % 20 % 


Profesor Contratado Doctor 2 33,3 % 100 % 43,3 % 


Profesor Ayudante Doctor 1 16,7 % 100 % 15 % 


Profesor Asociado 1 16,7 % 100 % 21,7 % 


 


La relación completa de los profesores que impartirán docencia en el Máster se indica en el punto 5 recogido en 
la memoria NCE/20/2000060 — Apresentação do pedido - Novo ciclo de estudos, presentada por el Instituto 
Politécnico de Leiria (IPL) a la Agencia A3ES.  


 "Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060_CorpoDocente.pdf" en:   
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:38c68d42-8560-470d-9807-252a0c57bf5f 


 


"Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060_Atividades_investigacao_DF.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:87a980e3-5436-486b-8200-f360a13e3c6b 


 


A partir de dichos datos, se puede determinar que los profesores que impartirán docencia en el Máster y la 
Coordinadora del mismo, pertenecen a distintas categorías académicas, destacando aquellas que corresponden 
a figuras estables (90%) tanto entre los profesores portugueses como los españoles.  


El profesorado del Instituto Politécnico de Leiria está vinculado a diferentes centros de investigación y participa 
en proyectos nacionales e internacionales relacionados con el área de estudio (ver punto 8 de la memoria 
presentada a la Agencia portuguesa A3ES). 


Todo el profesorado de la UBU hace uso de UBUVirtual, la plataforma de e-learning personalizada para la 
Universidad de Burgos y basada en Moodle. También, el profesorado del IPL utiliza habitualmente la plataforma 
Moodle para la docencia, por lo que el trabajo de docencia conjunto en las asignaturas se espera que no requiera 
de ninguna acción formativa específica. Todos los profesores tienen experiencia en enseñanza on-line y han 
realizado cursos sobre innovación docente y el uso de las tecnologías adecuadas para dicha enseñanza. No 
obstante, se diseñarán acciones formativas, a través de Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) de 
la UBU, para aunar criterios y mejorar el uso de herramientas y recursos. 


En cuanto a la experiencia en Gestión y Movilidad Internacional, muchos de los profesores que impartirán 
docencia en el Máster participan en la gestión de sus respectivas Facultades y asumen la coordinación de 
programas Erasmus con diferentes universidades europeas y han realizado movilidades docentes en el marco de 
programas internacionales. Para ampliar las redes internacionales se ha contactado con universidades brasileñas 
y chilenas para establecer acuerdos en el marco de Eramus Mundus Joint Master Degrees (EMJMD).  


Por su parte, el IPL mantiene un protocolo entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Republica 
de Guinea Bissau para la asignación de becas de estudios. 


 


La experiencia del profesorado para la impartición de la modalidad semipresencial 


El Politécnico de Leiria (IPL) cuenta con un departamento específicamente dedicado a la enseñanza online: la 
Unidad de Enseñanza a Distancia (UED). Esta unidad está implicada en la estrategia de desarrollo del IPL y se 
plante como unidad de apoyo para la enseñanza en el ámbito nacional o internacional. Centra su actividad en 
torno a la utilización intensiva de las tecnologías de información y de comunicación, siendo su finalidad:  


- Estimular la creación de la educación a distancia innovadora y fomentar el uso de nuevas formas de enseñar, 
aprender y compartir conocimientos, recurriendo al uso de las más recientes tecnologías de la información 
y la comunicación. 
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- Poner en marcha y coordinar todos los proyectos de educación a distancia en los que participen los centros 
del IPL, aprovechando las sinergias existentes entre ellas y racionalizando el uso de los recursos humanos 
y financieros  


- Promover la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de la educación a distancia.  


Para cumplir con estas tareas, la unidad dispone, de forma continuada, de apoyo personal y recursos para el 
profesorado en las más variadas áreas, desde la planificación de la unidad curricular, hasta las actividades, 
recursos, comunicación y evaluación en educación a distancia (ED).  


A lo largo de los años, los profesores del IPL han asistido a sesiones de formación complementarias impartidas 
por la UED. Estas sesiones de formación se centran en:  


- Uso pedagógico de Moodle (webinar en Creación de Pruebas) 
- Creación de actividades interactivas (plataformas Google y OneDrive) 
- Herramientas de vídeo y videoconferencia (Microsoft Teams, Colibri Zoom, Skype, 8x8).  


Los profesores de IPL también utilizan habitualmente plataformas como Moodle, AGCP y webacademics, que son 
plataformas informáticas de apoyo a la actividad docente y no docente.  La necesidad de dar continuidad a la 
docencia durante la pandemia del COVID ha obligado al profesorado y al alumnado a una actualización rápida y 
a una inmersión total en la enseñanza no presencial. 


El año pasado, con el fin de apoyar a los profesores en la transición de la enseñanza presencial a la enseñanza a 
distancia, los profesores del IPL participaron en el curso "eProfessores do presencial para o online" organizado 
por la UED, con una duración de 10 horas. Este curso abordó los retos de la ED, los tipos de actividades, los 
recursos y la evaluación en un contexto en línea, en mayo de 2020.  


Por su parte, la Universidad de Burgos cuenta con dos unidades que sirven de apoyo y contribuyen a la formación 
del profesorado para la enseñanza online: el Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) y el Instituto de formación 
e innovación Educativa (IFIE). El IFIE se configura como un centro de referencia en la formación permanente del 
profesorado de la Universidad de Burgos para la docencia universitaria. Programa cada curso un plan específico 
de formación para la enseñanza virtual en el que suelen participar con asiduidad tanto el profesorado novel, 
como el experto.  


El UBUCEV, por su parte, tiene como objetivo promover y facilitar la creación y gestión de actividades de e-
learning a la vez que contribuye al desarrollo de las habilidades tecnológicas del profesorado para una enseñanza 
em línea exitosa. Centra, para ello, su acción en tres áreas:  


- Desarrollar cursos en los que podrá seguir el proceso de desarrollo de cursos virtuales diseñado por la UBU 
o empezar a construir el curso en línea, desde un marco pedagógico adecuado. 


- Mejorar las competencias digitales aprendiendo a utilizar tecnologías actuales y cómo poder integrarlas en 
la estrategia de enseñanza online, además de breves tutoriales de uso. 


- Mostrar estrategias que faciliten la interacción entre estudiantes, la gestión de comunidades virtuales de 
aprendizaje y técnicas para motivar al estudiante a distancia. 


Por tanto, la UBU cuenta con dos centros que de forma coordinada ofrecen formación al profesorado para la 
formación on line y el UBUCEV ofrece asesoramiento y consultoría en el proceso de implementación y evaluación 
de la enseñanza no presencial.  


El Profesorado de la Universidad de Burgos que participara en el Máster Universitario en Terapia de la Mano se 
considera que está preparado para asumir la docencia con suficientes garantías de calidad. Así lo avala su 
formación sobre docencia online (28 cursos) en los que se han tratado temas como: Inversión del aprendizaje, 
Estrategias y dinámicas de comunicación en contextos virtuales, Taller de monitorización de la actividad de los 
alumnos en UBUVirtual, Taller Metodología Lean Startup, Metodologías activas e innovadoras: una educación 
para el futuro, Algunas Aplicaciones Tecnológicas y Metodológicas a la Actividad Docente, Elaboración de 
Cuestionarios en UBUVirtual, Herramientas telemáticas para la guía y seguimiento del aprendizaje “online”, El 
entorno virtual y su uso didáctico, Creación de aulas virtuales o el Uso del móvil para conseguir una evaluación 
continua y divertida.  


Así mismo, el profesorado implicado en el Máster Universitario en Terapia de la Mano, tiene una amplia 
experiencia en la formación semipresencial. A nivel de Máster todos participan en el Máster Universitario en 
Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos retos (3ª edición) o en cursos de formación dirigidos a profesionales 
organizados por UbuAbierta (21 cursos). Entre estos cursos impartidos a destacan varias ediciones de los cursos: 
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Intervención en Terapia Ocupacional de la extremidad superior neurológica o Terapia Ocupacional de la Mano. 


Todo lo señalado anteriormente, lleva a la conclusión de que el profesorado de ambas universidades tiene el 
interés, la formación y la experiencia suficiente para impartir con calidad el Master Universitario en Terapia de la 
Mano. 


 


Computo de la dedicación del profesorado en modalidad semipresencial 


El cómputo de la carga docente de este profesorado se realiza utilizando los criterios que se aplican al resto de 
la enseñanza oficial más un cómputo adicional. El artículo 21 (aprobada en la Comisión de Profesorado de 9 de 
mayo de 2014) de la Normativa Reguladora de la Dedicación Académica del Profesorado en la Universidad de 
Burgos. 


https://www.ubu.es/servicio-de-inspeccion/normativa-aplicable/personal-docente-e-investigador-
pdi/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos 


Establece que las actividades docentes especialmente intensas tendrán un tratamiento especial pudiendo 
reconocerse como horas de trabajo efectivamente realizadas la actividad adicional dedicada a dichas tareas, con 
la correspondiente disminución de la dedicación docente presencial a otras actividades del profesor durante el 
periodo de desarrollo de la actividad especialmente intensa. Así, el Anexo B de dicha normativa establece que la 
actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de los títulos tiene la consideración de 
especialmente intensa. El reconocimiento de esta especial intensidad consistirá en el cómputo adicional de 
créditos durante los dos primeros cursos de encargo docente por asignatura en esta modalidad: 


- En el primer año, ya sea de preparación de materiales exclusivamente o de preparación de materiales e 
impartición, se computará un 75% adicional sobre los créditos distintos asignados al profesor para ser 
impartidos virtualmente. Por créditos distintos se entiende que son los que no se corresponden con desdobles 
de grupos, y en los que la actividad docente se basa en materiales preparados una vez y utilizados las veces 
que sean necesarias para atender a los diferentes grupos. 


- En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50%. 


Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos como reducción en la capacidad docente o como adición a 
la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el curso anterior al de impartición de la docencia. A 
efectos de registro de los datos los Departamentos comunicarán las asignaciones docentes al vicerrectorado con 
competencia en materia de profesorado. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles        


Recursos humanos disponibles de la Universidad de Burgos  


Además del Personal Académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado para 
la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia. Este personal está integrado 
en la Facultad de Ciencias de la Salud y se comparte con la Facultad de Humanidades y Comunicación, ubicada 
también en las dependencias del antiguo Hospital Militar.  


Su relación, en lo que atañe al Máster Universitario en Terapia de la Mano, es la siguiente: 


1 Administradora del Centro. 


1 Gestor de apoyo a la Decana. 


2 Gestores de Secretaría de Alumnos.  


2 Puestos Base de Secretaría de Alumnos. 


1 Gestor de Departamentos. 


1 Superior de Auxiliares de Servicio. 


3 Auxiliares de Servicio de Información.  


1 Operador Informático.  


1 Encargado de Instalaciones.  


Desde el curso 2018/2019 se cuenta (de marzo a agosto) con una titulada en Terapia Ocupacional en prácticas 
dentro del Programa de Prácticas no Laborales para titulados subvencionado por el Servicio Público de Empleo 
de Castilla y León y gestionado por la Fundación UBU. Las funciones a desarrollar por la persona en prácticas son 
de apoyo en tareas vinculadas a mantenimiento y funcionamiento óptimo de los laboratorios y otras posibles 
necesidades relacionadas con la Facultad. 


Asimismo, desde ese mismo curso, fecha en la que se inicia la impartición del Máster Universitario en Ciencias 
de la Salud: investigación y nuevos retos, se cuenta con la figura de un estudiante del Grado en Comunicación 
Audiovisual, quien, a través de una Convocatoria en Prácticas Académicas Externas Extracurriculares, ofrece 
apoyo y soporte al Máster y otras funciones asignadas desde decanato. 


En un futuro próximo se espera poder contar con la figura de un técnico para dar apoyo y soporte al Centro de 
Simulación de Alta Fidelidad y otro para atender las necesidades ligadas a los laboratorios de biomedicina 
(prácticas e investigación). 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan apoyo transversal 
al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de investigación y 
docentes, y a los estudiantes. Entre ellos, cabe destacar:  


­ Biblioteca 
­ Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
­ Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
­ Instituto de Formación e Innovación Educativa 
­ OTRI-Transferencia 
­ Recursos humanos 
­ Servicio de Gestión Académica 
­ Servicio de Gestión de la Investigación 
­ Servicio de Informática y Comunicaciones 
­ Servicio de Relaciones Internacionales 
­ Unidad de Atención a la Diversidad.  
­ Unidad de Cultura Científica e Innovación 
­ Unidad Técnica de Calidad 


Teniendo en cuenta que durante el curso 2019/2020 debido al confinamiento la Universidad de Burgos, al igual 
que el resto, tuvo que adaptarse en tiempo récord a una enseñanza en modalidad online y que el curso 2020/2021 
se desarrolló en modalidad mixta, queremos destacar algunos de los servicios de los que dispone la universidad, 
haciendo referencia a que cuentan con personal con experiencia en este ámbito y que sirven de apoyo al 


C
SV


: 4
50


33
46


79
79


02
70


62
34


36
44


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=450334679790270623436448





   


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Máster Universitario en Terapia de la Mano 
 


2 
 


profesorado del Grado. De los servicios, como tales se hará referencia en el punto 7 de esta Memoria, referido a 
Recursos Materiales y Servicios. 


Recursos humanos disponibles del Instituto Politécnico de Leiria (Portugal) 


El Instituto Politécnico de Leiria dispone de Servicios Administrativos propios que son organizaciones de apoyo 
técnico y administrativo permanente. Estos servicios constituyen una Dirección de Servicios que jerárquicamente 
dependen del Director, sin perjuicio de su integración en la estructura orgánica de los Servicios del Politécnico 
de Leiria.   


"1.- Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060_Pessoal_Nao_Docente.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:0b9bd5c2-1804-4a30-a349-f32693ade8bb 


El personal no docente asignado al ciclo de Máster está formado por 15 personas a tiempo completo:  


• 1 Director de Servicio, 
• 4 en Servicios de Apoyo a los Órganos y Estructuras (que incluyen la I+D+Calidad),  
• 4 en los servicios de Apoyo a la Actividad Pedagógica (también incluye la Oficina de Prácticas y 


Pasantías Clínicas y Oficina de Apoyo a Laboratorios y Práctica Simulada);  
• 5 en el apoyo a la planificación y la gestión (incluye áreas de Adquisiciones, Contabilidad y Patrimonio, 


Capacitación Continua, Expediente y Conductor)  
• 1 elemento en la Oficina de Internacionalización y Comunicación.  


La cualificación del personal no docente para apoyar la docencia de este ciclo de estudios es alta, incluyen 
profesionales con titulaciones superiores, master y doctorado.  


La evaluación del desempeño de este personal se realiza a través del Sistema Integrado de Evaluación de 
Desempeño en la Administración Pública, siguiendo así lo estipulado en la Ley N ° 66¬B / 2007, de 28 de 
diciembre. 


Cada año la Politécnica de Leiria presenta un plan de formación orientado a estrategias, innovación y gestión, 
desarrollo de las habilidades técnicas, científicas y de comportamiento necesarias para el buen desempeño de 
sus contribuyentes. Esto incluye el desarrollo de acciones dirigidas a diferentes categorías profesionales, de 
manera promover la igualdad de oportunidades y género. Ya sea en los Estatutos o en el Plan Estratégico, hay 
una manifiesta su intención de prestar un servicio público de calidad, así como de desarrollar programas de 
cualificación de su cuerpo docente y no docente. Estas capacitaciones tienen como objetivo fortalecer las 
habilidades de los empleados en el sentido de producir un servicio de calidad con valor agregado a la comunidad. 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 


La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la igualdad se plantea como objetivo esencial 
impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la 
gestión académica, profundizando en una política universitaria de igualdad y más concretamente en atención al 
cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


Un objetivo encomendado a los poderes públicos es velar por el cumplimiento de la igualdad como valor superior, 
prevista en el art. 1 de la Constitución Española y el compromiso con la efectividad del derecho constitucional 
de igualdad y no discriminación por razón de sexo establecido en los artículos 14 y 9.2. 


Asimismo, el Espacio Europeo de Educación Superior entiende la igualdad de oportunidades en un amplio 
espectro que abarca la no discriminación por razón de sexo, cultural, nivel socio-económico y personal. 


Por todo ello, la Universidad de Burgos comparte la necesidad de asumir el compromiso y la aplicación de una 
política de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de establecer la organización y las estrategias adecuadas 
para lograr sus objetivos, lo que queda explicitado a través del compromiso de impulsar y desarrollar una política 
de igualdad, adoptado por el Consejo de Gobierno de 15 de junio de 2010, en los siguientes términos: "La 
Universidad de Burgos declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de una política que integre la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón 
de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra 
institución, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico 
más en nuestra universidad". 


Por ello, en cumplimiento de las citadas disposiciones legales que contemplan actuaciones orientadas a la 
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promoción de igualdad de género, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó el 18 de octubre 
de 2011 el Reglamento Regulador de la Comisión Permanente de Igualdad y es en estos momentos cuando se 
hace necesario crear la Unidad de Igualdad de Oportunidades https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-
oportunidades para la promoción de dicha igualdad en la Universidad mediante la rentabilización de esfuerzos y 
recursos, así como la inclusión en la misma de responsables en materia de discapacidad. 


En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013 acuerda derogar el "Reglamento 
regulador de la Comisión Permanente de Igualdad de la Universidad de Burgos" aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 18/10/12 y aprobar la nueva Normativa de creación y regulación de la Unidad de Igualdad de 
Oportunidades de la UBU (329.47 KB) de la Universidad de Burgos, dependiente del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Calidad, actualmente denominado Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital. 


Tras dicha resolución, la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos asume el compromiso 
de establecer un Plan de Igualdad basado en un conjunto ordenado de medidas adoptadas después de realizar 
un diagnóstico de la situación, tendentes a alcanzar en la empresa igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos 
objetivos a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados, según lo define el art. 46 de la Ley 
Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


La Universidad de Burgos, a través del Plan de Igualdad, promoverá las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en los que se integre sean reales y efectivas; comprometiéndose al 
establecimiento y desarrollo de políticas que integren estos principios, sin discriminar directa o indirectamente 
por razón de sexo o discapacidad, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real, 
estableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de 
Recursos Humanos.    


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ii_plan_de_igualdad_2018_def_cg24102018.pdf 


Además, en el curso académico 2002/03 se creó la "Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad” a través 
de la firma de un convenio de colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León 
y la Universidad de Burgos, actualmente vigente, para ofrecer una atención específica a los estudiantes con 
discapacidad en la Universidad de Burgos y garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado. 
Orgánicamente depende del Vicerrectorado de Estudiantes y en el año 2016 se transformó en la Unidad de 
Atención a la Diversidad consolidando el servicio https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad 


Puede consultarse la carta de servicios prestados por esta Unidad en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/apoyo_a_estudiantes_con_discapacidad_v_1_0x.pdf 
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7.1. Recursos materiales y servicios 


7.1.1 Medios materiales disponibles en la actualidad en la Universidad de Burgos 


El Máster Universitario en Terapia de la Mano se impartirá en la Facultad de Ciencias de la Salud. Es una 
facultad joven, ubicada en las dependencias del antiguo Hospital Militar, que se encuentra en proceso de 
mejora y de dotación de nuevos espacios. En abril de 2019 se llevó a cabo la obra de mejora de 
urbanización, aparcamientos y accesibilidad del complejo de la Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad 
de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos. 


Actualmente la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de un conjunto de instalaciones suficientes y 
adecuadas para la impartición del Grado en Enfermería, el Grado en Terapia Ocupacional y el Máster 
Universitario en Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos Retos. Todas sus instalaciones cuentan con 
conexión WI-FI y responden al principio de accesibilidad. La impartición de la enseñanza se lleva a 
cabo en los siguientes espacios docentes: 


A. Aulas convencionales 


Aulas de diferentes dimensiones, todas ellas dotadas de medios audiovisuales de apoyo a la docencia 
(cañón de proyección, ordenador, lector de DVD, altavoces y acceso a internet a disposición de los 
alumnos y profesorado, pizarra…). Concretamente, se disponen de las aulas que se detallan a 
continuación con sus respectivas capacidades (tabla 7.1). 


  Tabla 7.1. Aulas convencionales 


AULARIO 2 AULARIO 3 AULARIO 41 AULARIO 5 


Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad Aula Capacidad 


2.1 85 3.1 46 4.1 86 5.1 76 


2.2 32 3.2 74 4.2 28 5.2 56 


  3.3 71 4.3 86 5.3 68 


      5.4 48 


      5.5 16 


B. Aulas de informática 


Aulas con acceso a Internet, puestos individuales de trabajo, ordenadores y software bien dotado (con 
posibilidad de solicitar en el momento que necesite el profesorado la instalación de nuevos paquetes). 


- Aula de informática del aulario 3: 23 ordenadores, capacidad para 46 alumnos. 


- Aula de informática 1 del aulario 5: 10 ordenadores, capacidad para 20 alumnos. 


- Aula de informática 2 del aulario 5: 4 ordenadores, capacidad para 8 alumnos. 


C. Seminarios 


Aulas equipadas para acoger a grupos de trabajo reducido (tabla 7.2) o salas de reuniones.  


 Tabla 7.2. Seminarios  


AULARIO 5 PABELLÓN 2 


Sala Capacidad PLANTA SEGUNDA PLANTA TERCERA 


Sala  Capacidad Sala  Capacidad 


5.2e 8 266 


multimedia 


14 375 14 


                                                           
1 El aulario 4 es el primer y único edificio público educativo en España que cumple el estándar Passivhaus en edificación 
educacional, combinando desarrollo tecnológico, innovación y sostenibilidad medioambiental. 
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5.3e 8 243 14 351 14 


5.4e 8     


 


 El aula multimedia es un aula adaptada y equipada para impartición de enseñanza online, se habilitó 
en julio de 2018, con el fin de poder ofrecer docencia del Máster Universitario en Ciencias de la Salud: 
Investigación y Nuevos Retos de modo sincronico e interactivo a través de streaming. Cuenta con: 


 


- Televisor 55" LG 55UJ630V LED IPS 4K HDR SMARTTV WEBOS 3  


- Ordenador INTEL NUC 7I5BNKP I5-7260U 2.2 GHZ8GB256SSD HDMI USB-C LAN WIFI USB 3.0 W10  


- Webcam LOGITECH PTZ PRO 2 NEGRO  


- Soporte con ruedas  


- Sistema inalámbrico IMG TXS 626/HT/LT DOBRE 


- Proyector EPSON EB-X05 3300 LUM XGA VGA/HD MI  


D. Espacios específicos 


1. Salas de demostración 


Se dispone de dos salas de demostración que permiten el trabajo con grupos de 10-15 estudiantes. En 
ellas se pueden resolver escenarios clínicos con diferente grado de complejidad mediante el software 
específico alojado en tres de los modelos humanos existentes, dos de adulto y un modelo pediátrico. 
Están preparadas para formación posgrado y doctorado, de hecho, ya han sido utilizadas en cursos 
de formación continua con profesionales con experiencia. 


Están equipadas con el material necesario para que el/la estudiante realice, a través de simuladores, la 
planificación y ejecución de forma repetida de los procedimientos hasta adquirir la habilidad antes de 
integrarla en las prácticas asistenciales. 


Cada sala está dotada de armarios inferiores y superiores (treinta y cuatro) para almacenaje de 
fungibles, lavabos, camas (6 camas articuladas), cuna, mesillas, carros de curas, básculas con 
tallímetros, camilla y taburetes de laboratorio (30). 


Además, se cuenta con el siguiente material docente: 


- Cinco maniquíes tipo Nursing Anne. Dos de ellos con simulador Simpad. 


- Un maniquí bebé con opción para simulador Simpad. 


- Esqueleto humano tipo Oscar Erler Zimmer. 


- Dos televisores Led de 55 pulgadas conectados a dos ordenadores con acceso a red internet. 


Esta dotación se complementa con material fungible.  


2. Centro de Simulación de Alta Fidelidad en Ciencias de la Salud (CSAF) 


Los laboratorios destinados a la docencia conforman lo que se ha denominado Centro de Simulación de 
Alta Fidelidad en Ciencias de la Salud. La simulación como herramienta de adquisición de competencias en 
Ciencias de la Salud permite imitar aspectos esenciales de una situación clínica, con el objetivo de 
comprender y manejar mejor la situación cuando ocurre en la práctica clínica.  


El Centro de Simulación de Alta Fidelidad tiene entidad propia, de modo que el alumnado tiene la sensación 
de encontrarse en un entorno sanitario desde la puerta de entrada. 


A continuación, se describen brevemente los diferentes espacios que conforman el Centro de Simulación 
de Alta Fidelidad.En la descripción se indica cómo estos espacios dan servicio a las distintas necesidades 
planteadas desde los Grados, Máster y Doctorado, aunque, las necesidades quedarán plenamente cubiertas 
cuando se habiliten y equipen los otros 1.000 m2 reservados para ampliación, en un futuro, de dichol centro. 
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a. Vestuario: el Centro de Simulación dispone de dos vestuarios (femenino y masculino) dónde los 
participantes pueden vestirse con el uniforme que posteriormente utilizarán en las unidades clínicas.  


b. Aulas: para las sesiones de Debriefing el Centro de Simulación dispone de un aula de unos 60 m2 
divisible en 2 aulas pequeñas de 30 m2. Cuenta con la dotación audiovisual y multimedia necesaria para 
impartir clases presenciales y online. Se pueden utilizar también como sala de espera para cubrir las 
necesidades del “Laboratorio de psicología observacional y de intervención en edades tempranas”. 


c. Sala de simulación: Replica una consulta Pediatrica de Atención Primaria u Hospitalaria con una 
extensión aproximada de 35 m2 donde se ubica el mobiliario y dispositivos habituales en este tipo de 
consultas. Estos escenarios disponen de salas de observación (Cámaras Gesell), que permiten grabar 
las intervenciones de los alumnos y observar su desempeño por parte de los profesores sin intervenir 
presencialmente. Estas salas estarán próximamente equipadas con un sistema de grabación en audio 
y en vídeo y de transvase de la información registrada en tiempo real a un ordenador, así como software 
de análisis de los vídeos de las grabaciones desarrolladas en la cámara Gesell, con fines de docencia 
en evaluación e intervención en distintas discapacidades.  
El equipamiento necesario en esta sala será cámaras de grabación fijas y robóticas (permitirán la 
grabación de planos concretos en función de las necesidades en la exploración y en la intervención), 
aparatos de biofeedback, sistemas de adquisición de datos computerizados y ordenadores con los 
softwares softwares de realidad virtual para realizar simulaciones de patologías. 


3. Laboratorio de prácticas de Fisiología:  


el área de Fisiología, que imparte docencia, actualmente, en los Grados de Enfermería, Terapia Ocupacional 
y Ciencia y Tecnología de los Alimentos, y en Máster en Ciencias de la Salud: Investigación y nuevos retos, 
atiende a unos 200 alumnos por curso académico y desde el curso 2019-20 se incrementó en 
aproximadamente 40 estudiantes por curso provenientes del Grado en Ingeniería de la Salud. 


El laboratorio de prácticas está equipado con el mobiliario (poyatas, sillas, fregaderos, mesas, armarios, 
pantalla de proyección/ordenador…) y los equipos (cooxímetros, pulsioxímetros, espirómetros, 
microscopios, tensiómetros automáticos, electrocardiógrafos, básculas…) necesarios para impartir las 
prácticas de las distintas asignaturas. En la Figura 3 se muestra distribución del laboratorio. 


4. Laboratorio Avanzado de Autonomía 


Centro de trabajo dedicado a la formación, investigación y enseñanza de la tecnología como herramienta 
para mejorar la autonomía de personas con discapacidad y dependientes. Permite la investigación, 
desarrollo y diseño de equipos periféricos y aplicaciones software que supongan propuestas y soluciones 
concretas a los problemas de movilidad. Se trabaja en cuatro campos específicos de actuación: hogar 
y actividades diarias, comunicación, acceso alternativo al ordenador, transporte y desplazamiento y 
trabajo. 


Los objetivos que persigue son, por un lado, favorecer la labor docente e investigadora: buscando 
e impulsando la aplicación de nuevas técnicas y soluciones para fortalecer la autonomía de las personas 
con discapacidad con el fin de que cada persona sea lo más autónoma posible a pesar de su discapacidad 
e investigando, desarrollando y diseñando equipos periféricos y aplicaciones software que supongan 
propuestas y soluciones a los problemas de movilidad, y por otro, posibilitar la mejora de calidad 
de vida de las personas con discapacidad, asesorando y utilizando la ocupación y tecnología, como 
medio terapéutico para ayudar a dichas personas a conseguir la máxima autonomía. 


El laboratorio presenta 2 espacios claramente diferenciados, talleres y vivienda adaptada de 100 m2. 


• Taller de sedestación y posicionamiento que dispone de material que permite el correcto 
posicionamiento y sedestación de la persona. Contiene cabeceros, cojines, sillas de ruedas 
autopropulsables, eléctricas, bipedestadores, andadores, etc. con las distintas adaptaciones según 
las necesidades de los usuarios. 


• Taller de férulas-Taller de la mano, se diseñan férulas y se valora y trata el miembro superior y para 
ello se cuenta con todo el material necesario para la realización de órtesis (bateas, pulidoras, 
lijadoras, calentadores, etc.). 


La vivienda, completamente adaptada, concebida con el doble sentido de vivienda y como lugar para 
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la docencia práctica, está regulada por un sistema de control de entorno de radio frecuencia simultaneo 
y consta de: 


• Despacho destinado a facilitar al usuario de sistemas de comunicación y el uso del ordenador para 
trabajo y entretenimiento. Dispone de gran dotación de recursos, destacando los sistemas de 
comunicación alternativos, comunicadores asociados a símbolos, comunicadores que convierten el 
texto en voz, herramientas didácticas, tableros de comunicación etc. Los sistemas que dispone 
permitirán también la valoración y tratamiento de los usuarios. Asímismo cuenta con pulsadores, 
mandos a distancia, tablet, smartphones, etc. 


• Dos baños uno adaptado ya desde su construcción y otro convencional con las adaptaciones 
realizadas a posteriori para analizar las diferencias entre ambos y valorar las ventajas e 
inconvenientes entre uno y otro. Disponen de raíl-grúa y grúas convencionales, con todo tipo de 
arneses, material para transferencias etc. 


• Cocina con electrodomésticos y muebles adaptados monitorizados con un sistema de control de entorno, 
contiene todo tipo de productos de apoyo. 


• Dormitorio con raíl-grúa, con cama articulada con un sistema de control de entorno permitiendo llevar 
la acción desde cualquier lugar de la vivienda. 


En todas las estancias, el Laboratorio Avanzado de Autonomía dispone de sistemas para uso docente 
y para potenciar la investigación, ya que permiten la valoración, tratamiento y asesoramiento de los 
usuarios, pudiéndose no solo mejorar sus habilidades, sino sus condiciones de vida, asesorar a los 
cuidadores, mejorar su entorno, etc. 


Este Laboratorio realiza colaboraciones con el sector de manera que se fomente la transferencia 
tecnológica Universidad-Empresa y la realización de acciones conjuntas de formación para estudiantes 
y profesionales del sector.  


5. Laboratorio de investigación 


La investigación es imprescindible para dar sustento a la formación de nuevos investigadores a través de 
los Trabajos Fin de Grado, cursos de máster, doctorado y realización de tesis doctorales. El laboratorio 
tiene la capacidad para acoger a 3 investigadores, 3 investigadores predoctorales, y 2 técnicos de apoyo a 
la investigación. Además, como se esquematiza en la cuenta con un área de apoyo a la investigación y una 
sala de cultivos celulares, que podrán dar servicio al resto de laboratorios de investigación que se vayan 
implementando en sucesivas fases.  


 


E. Otras instalaciones del centro: 


• Salón de actos 


• Salón de Grados  


• Sala de estudio 


• Conserjería:  


• Despacho del personal de administración y servicios encargado de la secretaría de Decanato,  


• Secretaría académica 


• Despacho de la Administradora del Centro  


• 39 despachos del profesorado, 17 de uso individual y 17 compartidos  


• Espacios destinados al equipo decanal  


• Despacho destinado a la Delegación de Estudiantes  


• Aulas del UBUCEV: dos amplios espacios, uno de ellos equipado como sala multimedia que pueden ser 
usados en caso de necesidad.  
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F. Espacios previstos a corto plazo  


- Se plantea habilitar el aulario 1 para alojar espacios que permitan completar los existentes y cubrir 
necesidades específicas ligadas a la docencia de los títulos impartidos por ambas Facultades (por 
ejemplo, una sala polivalente). 


- Habilitación del Espacio de Mínimos que albergará en la primera planta despachos 
destinados al Servicio Universitario de Atención a la Salud (SUAS) y en la planta baja un 
espacio destinado a Sala de Juntas, a compartir con la Facultad de Humanidades y 
Comunicación.  


 


G. Espacios previstos a medio plazo  


- Habilitación de la planta 1 de la Facultad de Ciencias de la Salud, destinada a despachos y 
salas de trabajo del profesorado.  


 


H. Otros Espacios del Campus 


• Laboratorios de la Facultad de Ciencias con el equipamiento de laboratorio básico como 
espectrofotómetros, microscopios, pipetas automáticas, homogenizadores de tejidos, pHmetro, 
baños en agitación, centrífugas de mesa, centrífuga eppendorf, balanza de precisión, etc., destinados 
a docencia e investigación. 


• Aulas de la Facultad de Ciencias, que constan de mobiliario móvil, video- proyector (cañón de 
luz), pizarra de tiza, y además para determinadas asignaturas se disponen de preparaciones 
histológicas y microscopios en el aula. 


• Aulas de la Biblioteca Central: salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación… 


• Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Burgos: el Parque Científico-Tecnológico de la 
Universidad de Burgos (PCT-UBU) está a disposición de todos los implicados en la Ciencia y 
Tecnología, y en proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación, tanto desde los sectores 
públicos (investigadores de la Universidad de Burgos, de otras Universidades o Centros de 
Investigación) como privados (Centros Tecnológicos, empresas de todos los sectores y tamaños). 
Pretende ser un enclave de contacto entre los investigadores universitarios, y las instituciones y 
empresas que, realizando I+D+I deseen colaborar con ello. Cuenta con servicios que favorecen la 
implantación y desarrollo de proyectos de I+D+I, y la creación y comunicación de conocimiento entre 
los generadores y los usuarios que lo transformen en innovación (nuevos procesos y productos, 
nuevos métodos de producción, etc.) que repercuta en unos beneficios socioeconómicos. 


El PCT-UBU ofrece desde servicios de caracterización físico-químicos de alta especialización, hasta 
ensayos especializados en campos como las vibraciones o la fatiga y envejecimiento de materiales. 
Asimismo, en la potenciación de la innovación empresarial, se suministra apoyo a la creación e 
implantación en el Parque de Empresas de base tecnológica y de spin-off universitarias. También se 
ofrecen espacios y laboratorios para abordar proyectos de grupos de trabajo interdisciplinares 
universidad/empresa. 


 


Toda la Información sobre los servicios que ofrece el PCT-UBU se encuentra en la página web: 
https://www.ubu.es/parque-cientifico-tecnologico 
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7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza on-line 


A. Cámaras y medios audiovisuales  


Siguiendo el Plan Docente para el curso 2020/2021 en la Universidad de Burgos, ante la pandemia Covid19, 
aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 12 de junio de 2020, la Facultad de Ciencias de la Salud, 
determinó aplicar durante el citado curso, en todas las titulaciones que en ella se imparten, el escenario 
docente B (formación presencial, complementada, cuando es necesario, con formación telepresencial-
simultánea. Para ello todos los espacios docentes cumplieron la medida de prevención sanitaria de 
separación de 1,5 metros entre los puestos a ocupar y se equiparon 12 aulas de los recursos tecnológicos 
(equipamiento fijo) necesarios para poder impartir docencia combinada. Además, la Facultad cuenta con 
cinco equipos móviles para poder usar en cualquier otro espacio (Logitech ConferenceCam Connect). El 
próximo curso 2021/2022 se prevé continuar con este escenario. Los estudiantes en las clases de grupo 
principal, asistirán presencialmente hasta completar aforo y el resto recibirán docencia telepresencial 
pudiendo recibir dicha docencia en la Facultad en las aulas de continuidad reservadas para tal fin. Las clases 
de grupo secundario serán presenciales, siempre y cuando asó lo premita la situación sanitaria.  


B. Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL. 


La plataforma docente UBUVirtual https://ubuvirtual.ubu.es/, es un desarrollo de la Universidad de Burgos 
que se emplea en la docencia de todos los títulos adaptados al Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 
Es una herramienta altamente configurable y flexible que permite una interacción fluida entre profesores 
y alumnos y se adapta perfectamente a la docencia semipresencial de este Máster. El campus virtual de 
la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada Moodle (Modular Object-Oriented 
Dynamic Learning Environment). El acceso a UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. 
Moodle puede trabajar con cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde 
cualquier sistema operativo (Windows, Linux, MacOS, etc.). Moodle, desde el punto de vista técnico, es 
una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning 
Management Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual 
Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, Content Management 
Systems). Es una aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro 
educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso 
a los mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnado y profesorado). Las 
principales características de Moodle son las siguientes: Entorno de aprendizaje modular y dinámico 
orientado a objetos, sencillo de mantener y actualizar; Excepto el proceso de instalación, no necesita 
prácticamente de "mantenimiento" por parte del administrador; Dispone de una interfaz que permite 
crear y gestionar cursos fácilmente; Los recursos creados en los cursos se pueden reutilizar; La inscripción 
y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura; Resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el 
profesorado como el alumnado; Detrás de él hay una gran comunidad que lo mejora, documenta y 
apoya en la resolución de problema; Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el 
aprendizaje es especialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


C. Videoconferencia 


Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de comunicaciones de la universidad. 
Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, cámara, micrófono 
y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia de las demás por la mayor calidad 
de audio y de video. Se utilizarán en las clases presenciales, ya que este medio permite llevar 
a cabo el encuentro de varias personas ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversación 
como lo harían si todas se encontraran reunidas en la misma clase. 


• Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una herramienta virtual, lo 
que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe de disponer de un equipo con: cámara web, 
auriculares y micrófono. Permite una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las 
aplicaciones de los equipos de moderados y de los asistentes). 


D. Virtualización de aplicaciones y escritorios 


Esta tecnología permite a los alumnos la ejecución de las aplicaciones de las aulas desde cualquier tipo 
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de dispositivo y desde cualquier ubicación (siempre que cuenten con una conexión a Internet). 


E. Correo electrónico 


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad universitaria 
(profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia Universidad. 
Estas cuentas dotan a la comunidad universitaria de los servicios de productividad en la nube con 
Microsoft Office, correo electrónico con un buzón de 50Gb, herramientas de videoconferencia y 
trabajo colaborativo como Skype/Hangouts, aplicaciones de ofimática para la edición/acceso de 
documentos de forma ubicua. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede 
realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como 
a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


F. Acceso Wi-Fi 


El Servicio de Informática y Comunicaciones es el encargado de proporcionar Servicios de Red de 
Datos y Red Inalámbrica (WI-FI) a toda la Comunidad Universitaria. Todas las aulas y despachos de la 
Facultad tienen puntos de conexión con la red y todas las dependencias de la Facultad (aulas, 
lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan con conexión WI-FI, tanto para los docentes 
como para los alumnos y personal invitado. La red inalámbrica instalada interconecta los equipos a 
una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el estándar de redes Inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con 
la norma 802.11b. Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es 
accesible para cualquier miembro de la comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, ya que 
se utiliza la cuenta de correo de la universidad para realizar la validación. La red inalámbrica permite un 
acceso completo a los servicios de datos de la Universidad, excepto a aquellos que están restringidos por 
condiciones particulares, para lo que se dispone del portal INTRANET con restricción de usuarios a los 
que compete autorizados. Los servicios accesibles son similares a los visibles desde cualquier ordenador 
de despacho o de aula informática. 


G. Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV) 


El Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) y el Centro de Enseñanza Virtual UBUCEV han 
diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece al Personal 
Docente e Investigador (PDI) una cualificación general sobre la formación online. El diseño del PFEV 
es de carácter bienal, distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las 
actividades formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue de los 
cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya incorporando el PDI a 
los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser ofrecido al PDI encargado directamente de la 
enseñanza online. 


H. Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) se constituye como un centro para 
el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la UBU, para el asesoramiento, producción de contenidos 
digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 
Este centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de la UBU 
en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de dichos contenidos y la oferta de cursos 
a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita la construcción de un campus 
virtual común en Castilla y León. 


Sus principales objetivos son: Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso en 
enseñanza virtual; Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para alumnos; Apoyar 
al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de enseñanza/aprendizaje, investigación y 
gestión; Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser impartidas 
online; Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los usuarios (PDI y 
alumnos) para la producción de materiales accesibles basados en estándares reconocidos (SCORM, IMS, 
etc.); Gestionar la compra de derechos de uso de materiales editados comercialmente para su utilización 
en el Campus Virtual, en colaboración con la Biblioteca; Planificación institucional; Establecer guías 
de estilo para la elaboración de materiales digitales, de manera tal que se ajusten a las normas 
establecidas por la Universidad (nunca referidas a los contenidos), con el fin de garantizar que los 
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materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables; Impulsar la impartición de títulos oficiales 
universitarios de Grado y Máster y de títulos propios de calidad; Diseñar cursos a medida para empresas 
u otros colectivos; Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el personal de la 
Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con el fin de 
incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la actividad del personal docente e 
investigador de la Universidad de Burgos;  Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de 
almacenamiento de dichos materiales digitales mediante la adopción de normas nacionales e 
internacionales que permitan el intercambio de metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios 
digitales de acceso abierto (Biblioteca); Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales 
digitales creados en el ejercicio de la actividad docente e investigadora (Biblioteca). 


Ofrece servicios de formación del profesorado; asesoramiento y consultoría y planificación institucional. 


Cuenta con los recursos humanos (referidos en el anexo 6.2) y materiales necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones. 


Como recursos materiales, cuenta con: Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU 
(videocámaras, estudio, equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.). Equipamiento 
tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, videocámaras, montadoras, 
editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras A4, etc. Cabinas de trabajo con 
ordenadores, equipo audio y webcam. Sala/s de multiconferencia. Programas específicos para edición de 
multimedia (edición de páginas web, edición de imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, 
reproductores multimedia, maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y 
maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, conversión a 
pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales interactivas, etc.), capturador de 
pantalla, etc. Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad. Computación y 
sistemas de almacenamiento electrónico en la nube. Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).  La 
infraestructura material del UBUCEV se pondrá́ a disposición del PDI que desarrolle enseñanza virtual. 


Como recursos institucionales: Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto 
a docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas que desarrolla, 
etc. Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y cualquier 
aspecto relacionado con la enseñanza virtual. Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+). 


Es un centro en continuo proceso de mejora y como perspectivas de futuro se plantea lo siguiente: 
Puesta en marcha del OpenCourseWare (OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa internacional 
que permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y universal). El OCW de la UBU serviría 
para poner a disposición del público, de forma abierta y gratuita, materiales docentes encaminados a 
la formación autodidacta de las personas, sin proporcionar acceso a la universidad ni a certificado 
acreditativo. No proporcionaría la condición de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no 
garantizaría la actualización de los materiales. Apoyo para la creación, desarrollo y explotación de 
MOOCs, Tablet Computing, Videojuegos para el aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc.). 
Creación de un repositorio de objetos digitales de aprendizaje. Creación de un campus virtual único 
de Castilla y León para el desarrollo de proyectos comunes. Obtener el sello de calidad UNIQUe en 
innovación en eLearning. Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos internacionales 
(European University Network for Information Technology in Education, European Foundation for Quality 
in eLearning European University Quality in eLearning, COIMBRA group. para el desarrollo de 
proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, uso de las TIC para el lifelong learning, etc.). 


Durante el periodo de confinamiento y el presente curso, el UBUCEV ha jugado un papel improtantísimo de 
apoyo y ayuda al profesorado. 


I. Biblioteca 


La Biblioteca, https://www.ubu.es/biblioteca, es un elemento clave en las enseñanzas impartidas 
en el Máster tanto para la enseñanza presencial como para la no presencial. La Universidad de Burgos 
dispone de 3 bibliotecas, para este Máster interesa especialmente la Biblioteca General Universitaria, 
cercana a la Facultad de Ciencias de la Salud, que da soporte a toda la Comunidad Universitaria y 
visitantes para alcanzar los objetivos definidos en el Modelo de Enseñanza del Espacio Europeo de 
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Educación Superior y, de manera individualizada, a cada una de las titulaciones que se imparte en la UBU. 


La Biblioteca da soporte y gestiona los recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la 
investigación y la formación continua, necesaria para un modelo de educación que busca la formación de 
personas libres y responsables comprometidas con la libertad, justicia y tolerancia. Por tanto, se trata 
de una unidad activa de recursos con una amplia oferta de servicios que facilitan la integración de 
los recursos de información en las actividades docentes y científicas, potenciando el desarrollo de 
colecciones electrónicas y servicios en línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 
24 horas al día accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 


La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Máster 
disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través 
de una conexión a internet. Ofrece servicios de préstamo. Renovaciones y reservas de materiales 
bibliográficos, portátiles, material multimedia, cabinas de investigación a la comunidad y de manera 
específica a los usuarios con diversidad funcional. En cuanto a adquisiciones, atiende sugerencias 
de compra, sugerencias de suscripción, novedades y alertas bibliográficas y actualización bibliografía 
recomendada. Otros servicios que ofrece son búsquedas bibliográficas, préstamo interbibliotecario, acceso 
bibliografía recomendada, equipo informático adaptado, espacios y equipamiento o solicitud carné PDI 
visitante. 


La bibliografía que los profesores recomiendan está disponible en la biblioteca para su consulta, bien en 
formato electrónico, accediendo directamente a los textos completos, o bien mediante la consulta 
física de la obra en sala o en préstamo. Para la consulta en sala, los alumnos del Máster dispondrían 
de 418 puestos de lectura. Asímismo disponen de espacios de trabajo en grupo, con capacidad para 8 
grupos de 4 personas facilitando el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre 
los alumnos, aspectos que el Máster contempla. Además, se dispone de dos salas con capacidad para 8 
personas, dotadas de videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pueden emplear para 
ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. Adicionalmente la Biblioteca pone a disposición 
de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de información electrónica, 
utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. Por otra parte, 
siempre que el alumno lo desee, podrá publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio 
del Repositorio Institucional de la biblioteca. 


A través de la Biblioteca Digital, https://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital, se ofrecen los 
siguientes recursos: 


• UBUCAT es el catálogo automatizado de la Biblioteca Universitaria. Permite el acceso a los fondos 
localizados en todas las bibliotecas de la Universidad de Burgos: libros, revistas tanto impresas 
como electrónicas, materiales audiovisuales, recursos electrónicos, bases de datos, normas, tesis y 
proyectos leídos en la Universidad de Burgos, etc. 


• Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos contratados 
por la Biblioteca Universitaria desde cualquier ordenador, móvil o Tablet conectado a Internet, aunque 
éste se encuentre fuera del Campus Universitario, mediante un sistema de autentificación basado 
en el registro de usuario de la biblioteca (bases de datos, revistas, libros electrónicos, acceso a 
webs como Web of Science, ULRICHS WEB, CSIC etc. ) y posibilita el acceso a y WorldCat 
Discovery (donde están representados los fondos bibliográficos de más de 72.000 bibliotecas 
distribuidas en 171 países). Facilita la información recogida en diferentes portales informativos de 
la producción científica, tales como Dialnet, RIUBU, repositorio de E-Prints de la Universidad de 
Burgos, micuenta y Ubooks (préstamos de libros-e). 


• Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de libros, servicio 
de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor de referencias bibliográficas en 
línea). 


• Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado por 
incrementar los recursos de información científica disponibles en formato electrónico. Muestra de 
ello son las más de 15.000 monografías electrónicas y más de 14.000 revistas también en este formato, 
que han obtenido 468.000 descargas durante el año. Por otro lado, la biblioteca mantiene la 
suscripción a 101 bases de datos bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en 
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torno a 50 son bases de datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. Esto supone 
que se pueda acceder a 1.430 revistas a texto completo con un alto factor de impacto. Igualmente, 
la Biblioteca mantiene el acceso a más de 3.160 libros electrónicos del ámbito de la salud. 


Software a disposición de los alumnos 


El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos se encarga de la gestión, 
instalación y mantenimiento de las licencias software con las que se trabaja en los distintos equipos 
informáticos de la UBU. La Universidad de Burgos adquiere licencias de Sistemas Operativos y de 
aplicaciones informáticas que están al servicio de la comunidad universitaria. 


Además, en virtud de las relaciones establecidas entre la UBU y las distintas compañías de software, 
éstas proporcionan versiones de uso gratuito a disposición de la comunidad universitaria. 


Cabe destacar que existe también un amplio abanico de programas de software libre que pueden 
ayudar a realizar la mayoría de las funciones que habitualmente se hacen con software de pago. 


• Software a disposición de la comunidad universitaria: Licencia de STATGRAPHICS Centurión XVI, IBM 
SPSS Statistic 24, Licencia Acrobat Pro Extended, Programa de Software Gratuito Microsoft para 
alumnos de la Universidad, Autodesk Educación para profesores y alumnos, MATLAB. 


• Alternativas de software libre: Ubuntu, PDF Creator, Open Office, Firefox, Thunderbird, 7-zip, 
VideoLAN, Irfanview, XnView, GIMP, Pixlr, FileZilla, RefWorks, Programas de Computación Numérica, 
Programas de Álgebra Computacional, Programas de Estadística. 


• UBULabs: UBULabs La Universidad de Burgos, mediante los acuerdos "Campus" establecidos con 
distintos fabricantes, proporciona un conjunto de aplicaciones, que el alumnado puede instalarse en 
su ordenador para la realización de prácticas docentes y laboratorios. UBULabs hace posible acceder 
a programas como SPSS o MATLAB desde el teléfono móvil. Para hacer uso de este sistema 
solamente se necesita una conexión a internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. 
UBUlabs da acceso a los siguientes programas: Access2016, Adobe Acrobat, Amos Graphics 23, Excel 
2016, IBM SPSS Statistic 24, Open Office, PowePoint 2016, Publisher 2016, StatGrapics Centurion 
XVII y Word 2016. 


 


Medios materiales disponibles en el Instituto Politécnico de Leiria 


Las intalaciones y equipos disponibles en el Instituto Politécnico de Leiria para la impartición del Máster, 
están recogidas en el punto 7 de la memoria portuguesa NCE/20/2000060 — Apresentação do pedido - 
Novo ciclo de estudos, presentada por el Instituto Politécnico de Leiria (IPL) a la Agencia A3ES. 
 
“Submissão MTM Out 2020 NCE_20_2000060_Instalacoes_equipamentos.pdf" en: 
https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=urn:aaid:scds:US:42bca4ab-4d9a-4ca1-9ff0-
2799f03639d0 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 
La justificación del Máster Universitario en Terapia de la Mano por la Universidad de Burgos y por el Instituto 
Politécnico de Leiria, estriba en la consecución de resultados positivos de sus estudiantes y en la creación de 
externalidades positivas para la sociedad. Aunque la medida en que se alcancen estos resultados requeriría de 
diversas interpretaciones, hay ciertos indicadores que se aproximan a la cuantificación del éxito de un programa 
de estudios que están generalmente aceptados, como son los indicadores de tasa de graduación, tasa de 
abandono y tasa de eficiencia. 
 
INDICADOR/TASA DE GRADUACIÓN %:  90% 
INDICADOR/TASA DE ABANDONO %:       5% 
INDICADOR/TASA DE EFICIENCIA %:     95% 
 
En este apartado se toman en consideración las siguientes definiciones: (ANECA 10/03/2021) 


 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 


de estudios o en un año más en relación con la cohorte de entrada. 
 
• Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico 
ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 


que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 


 
Puesto que la Universidad de Burgos carece de datos para el cálculo exhaustivo de estos indicadores debido a 
que el Máster no presenta trayectoria previa, se han realizado las previsiones de los indicadores basándose en 
otros títulos de Máster de la Universidad de Burgos, teniendo en cuenta afinidades en el área de conocimiento 
y/o en modalidad semipresencial. 
 
 


 


C
SV


: 4
50


31
03


57
24


48
95


00
03


19
18


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=450310357244895000319182



		8.1. Estimación de valores cuantitativos

		INDICADOR/TASA DE GRADUACIÓN %:  90%

		INDICADOR/TASA DE ABANDONO %:       5%

		INDICADOR/TASA DE EFICIENCIA %:     95%



				2021-11-11T09:53:13+0100

		España












Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 20 Pág. 3685Viernes, 29 de enero de 2021


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c)	 Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d)	Doctorado.


e)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


CV: BOCYL-D-29012021-15
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f)	 Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g)	Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i)	 Parque científico y equipamiento científico.


j)	 Biblioteca Universitaria.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b)	Política de internacionalización de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d)	Centro de Lenguas Modernas.


e)	Centro Internacional del Español.


f)	 Promoción y gestión de cursos internacionales.


g)	Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h)	Desarrollo humano sostenible.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Políticas académicas y de ordenación docente.


b)	Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Títulos propios.


d)	Enseñanza online y a distancia.


e)	Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f)	 Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g)	Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.


CV: BOCYL-D-29012021-15


C
SV


: 4
46


26
37


03
97


14
85


32
80


13
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446263703971485328013949





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 20 Pág. 3688Viernes, 29 de enero de 2021


Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c)	 Formación del PDI e innovación educativa.


d)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e)	Licencias y permisos del PDI.


f)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b)	Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c)	 Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e)	Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g)	 Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h)	Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j)	 Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k)	 UBUverde.
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l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Actividades culturales.


b)	Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c)	 Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f)	 Actividades de Extensión Universitaria.


g)	Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h)	Programas de formación permanente.


i)	 Cursos de verano.


j)	 Universidad de la Experiencia.


k)	 Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l)	 Coro Universitario.


m)	Orquesta Universitaria.


n)	Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o)	Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Relaciones con la empresa.


b)	Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c)	 Empleabilidad.
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d)	Fomento del emprendimiento.


e)	Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f)	 Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c)	 Política de protección de datos en la Universidad.


d)	Seguridad de la información.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b)	Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c)	 Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d)	Promoción y formación del PAS.


e)	Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h)	La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i)	 Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c)	 Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a)	 Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c)	 Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d)	Captación de recursos para la transformación digital.


e)	 Integración y optimización de los activos digitales.


f)	 Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g)	Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1.	 Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2.	 Vicerrectora de Estudiantes.


3.	 Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4.	 Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5.	 Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6.	 Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7.	 Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8.	 Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos
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